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13 de diciembre de 1967

Senor Secretario General;

En mi carâcter de Presidente de la Comisiôn Ad Hoc de Educaciôn

creada por la Segunda Reuniôn Extraordinária dei Consejo Interameri-
cano Culturalj, tengo el honor de remitir a ustedj, anexo a la presentej
el Informe preparado por dicha Comisiôn para ser presentado a la Quin
ta Reuniôn dei Consejo Interamericano Culturalo

Me es grato destacar la valiosa contribuciôn de todos los miem=

bros de la Comisiôn^ de los Consultores y Expertos así como la eficaz
colaboraciôn de la Secretaria General muy especialmente j, la dei De
partamento de Asuntos Educativos o

Hago propicia esta oportunidad para reiterar a usted Ias seguri-
dades de mi mas distinguida consideraciêno

Patricio Rojas
Presidente

● \

Excelentisimo senor

Doctor Josê Ao Mora

Secretario General de la Organizaciôn
de los Estados Americanos

Washingtonj, DoC»

l
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Primera Parte

ANTECEDENTES Y TRABAJOS REALIZADOS

Origen y Tareas Asignadas por el Conseco Interamericccno Cultural

lo La Comision Ad Hoc fue creada por Resoluciôn CIC/RE=l/67 de la Segunda
Reijmon Extraordinária dei Consejo Interamericano Cultural celebrada en Washington
dei 25 al 25 de mayo dei ano en cursOo Esta Reuniôn había sido convocada por el
Conseco de la Organizaciôn de los Estados Americanos para que analizara ia Decla^
raciòn de los Presidentes de America y adoptara Ias medidas necesarias para prepa=
rar la ejecuciôn de los esfuerzos multinacionales en matéria de educaciòrij cuitu=

raj. ciência y tecnologia contenidos en el Capitule V dei Programa de Acción de la
citada Declaracion,

De acuerdo con los términos de la mencionada Resoluciônj la Comisiôn Âd
Hoc seria a nivel de expertos y de carâcter gubemamentalj estaria integrada por
representantes de todos los Estados miembros de la Organizaciôn de los Estados
ABi.ericanos y tendria como tarea principal la de

"Proponer al Consejo Interamericano Cultural en su próxima reuniôn^
con base en los estúdios preparados por la Secretaria General y los
grupos de expertos j, Ias medidas específicas que deberân adoptarse
en cumplimiento de los mandatos de la Reuniôn de Jefes de Estado

Americanos 8 en Ias matérias de competência dei Consejo Interameri=
cano Culturalo"

Asimismo la Comisiôn deberia

2o

"Estudiar con el Comitê Interamericano de la Alianza para el Progre=

so los critérios y procedimientos para la evaluaciôn de los ssfuer=
zos nacionales en Ias matérias de competência dei Consejo luterameri»

cano Cultural y para la coordinaciôn de Ias actividades dei Consejo
Interamericano Econômico y Social y el Consejo Interamericano CultU”

ral en los campos de interes común y en la ampliaciôn de los recursos
intemacionales necesarios para los fines de la Secciôn 'A' dei Capí=
tulo Vo"

Y establecer Ias pautas para los estúdios técnicos asignados a la Secretaria Gene=

ralo

La misraa Resoluciôn encomendo a la Secretaria General que hiciera los

estúdios y formulara recomendaciones sobre los siguientes temass

4o

- 1
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La conveniência de crear un centro multinacional de entrenamiento

en el campo de la televisión educativao

La elaboraciôn de un programa de reuniones de expertos que reco-

mienden Ias medidas pertinentes para procurar la armonizaciôn de

los programas de estúdios nacionales con Ias metas de la integra-
ciôn latinoamericanao

La organizaciôn de programas regionales de maestros voluntários»

La ampliaciôn de los programas de becas j de prestamos a los estu-
diantes y de intercâmbio de profesores j patrocinados nrea=
nizacion de los Estados Americanos»

La prestacion de servicios de asistencia técnica en matéria de in=

vestigacion, experimentaciôn e innovaciôn educativa y para el per-
feccionamiento de personal especializado»

Las formas de^ampliar los recursos intemacionales para la educa-
ciôn en la América Latina»

Por ultimo y teniendo en cuenta que las Quintas Reuniones Anuales dei

Consejo Interamericano Econômico y Social se efectuarían en Vina dei Mar entre

íõ y^el 26 de junio siguiente* en la Resoluciôn varias veces mencionada se recc'-
mendo que, de ser posible, la Primera Reuniôn de la Comisiôn Ad Hoc tuviera lugar
en Vifia dei Mar, durante el período de sesiones de las Quintas Reuniones Anuales
dei Consejo Interamericano Econômico y Social, a fin de que pudiera estudiar la
necesaria coordinaciôn de las labores dei Ponrein Interamericano Cultural con las

dei Consejo Interamericano Econômico y Social, de conformidad
Acciôn de la Dcclaraciôn de los Presidentes de América»

La Segunda Reuniôn Extraordinária dei Consejo Interamericano Cultural-

ai crear la Comisiôn Ad Hoc y designar al Grupo de personalidades en el campo de
caencia y la tecnologia previsto en la Declaraciôn de los Presidentes y deter

minar las tareas que dicho grupo debía cumplir, encomendo a la Secretaria General
por Resoluciôn CIC/RE-5/67, convenir con el Grupo y la Comisiôn, la manera más
eficaz de coordinar sus estúdios y recomendaciones»

a»

b»

Co

d»

e»

fo

5

el

con el Programa de

6o

la

Trabajos Bealizados

Como resultado de las tareas realizadas, la Comisiôn Ad Hoc presenta a
1a Quinta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural, las proposiciones especifi
cas que constituyen la segunda parte de este Informe» Estas proposiciones son el
producto de un proceso de estúdios, de consultas y de deliberaciones

/ 0

que abarco
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un período de seis meses y cuyos aspectos o etapas príncipales se destacan a
continuaciônc U

Dos Reuniones de la Comisiôn Ad Hooo (Vina dei Mar, junio 18 al
20 y Washington, diciembre 6 al 13, 1967=)

a =

En la primera la Comisiôn inicio, mediante reuniones con el Pre

sidente dei Comitê Interamericano de la Alianza para el Progreso

y una Comisiôn de la Reuniôn dei Consejo Interamericano Econômico

y Social, el estúdio de la coordinaciôn de la labor de los dos
Consejos y de la evaluaciôn de los esfuerzos nacionales en maté

ria educativa, cultural y cientificai estableciô los critérios ge-
nerales que la Secretaria General debería seguir en la elaboracion
de los estúdios a ella asignados| y creô un Grupo de Trabajo de la
Comisiôn para que continuara los estúdios iniciados por êstao

la Comisiôn considero y aprobô Ias recomen-En la segunda reuniôn_
daciones que se transcriben en la segunda parte de este Informe=

Dos Reuniones dei Grupo de Trabajo de la Comisiôn^ (Washington,
septiembre 5 al 10 y noviembre 30 a diciembre 6, 1967->

En la primera el Grupo estudiô y aprobô Ias pautas específicas
preparadas por un grupo de consultores para la elaboraciôn de los
estúdios confiados a la Secretaria General; aprobô el plan de tra
bajo dei Grupo de Expertos en Televisiôn Educativa; acordo propo-
ner un Programa Regional de Desarrollo Educativo y la creaciôn de
un Fondo Especial para el financiamiento de dicho Programa; elabo-

plan de acciôn para estructurar los proyectos que comprende-
ria el Programa, y encomendo a la Secretaria General que solicita
ra a los Gobiernos de los Estados miembros la presentaciôn de pro
yectos para el Programa»

En la segunda reuniôn, el Grupo analizô los estúdios sometidos por

la Secretaria General sobre el Programa Regional de Desarrollo Edu
cativo y la adaptaciôn dei funcionamiento dei Consejo Interamerica-
no Cultural; considero el tratamiento que convendría dar a los pro
yectos multinacionales preparados por la Secretaria General y los
proyectos presentados por los Gobiernos; celebro cuatm reuniones

con una delegaciôn dei Grupo de Expertos en Ciência y fecnologia a
fin de lograr la integracion de los programas de desarrollo educa

tivo y desarrollo cientifico y tecnológico,
para la consideracion de la Comisiôn Ad Hoc»

b =

ro un

y preparo documentos

En el Anexo 3 se reproducen, para informaciôn de los gobiernos, los in
formes de Ias reuniones de la Comisiôn Ad Hoc, de su Grupo de Trabajo y de Ias
reuniones dei Grupo de Expertos en Televisiôn Educativa; los estúdios de los con

sultores y algunos documentos de trabajo preparados por la Secretaria General»

lo
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Dos Reuniones det Grupo de Expertos en Televisiôn Educativa el

cual fue convocado por el Secretario General de conformidad con

la Resolucion CIC/RE-l/67o

Proyecto Multinacional de Televisiôn Educativa que* junto con el
Informe dei Grupoj, figura en el Anexo I de este Informe»

Estúdios Técnicos Realizados por un Grupo de Consultores contra

tados especialmente por la Secretaria General» Este Grupo estuvo

integrado por cinco especialistas; preparo estúdios sobre los te
mas relacionados con los esfuerzos multinacionales senalados en

el pârrafo 4 de este Informe 5 los cuales sirvieron de base para
los proyectos preparados por la Secretaria General» Los estúdios
aparecen en el Anexo 3»

Co

La labor dei Grupo culmino con el

do

Trábajos de los Ministérios de Educación, Los proyectos presen-

tados por los Gobiemos de un buen numero de Estados miembros

(Anexo 2 de este Informe) representan un significativo aporte de
los Ministérios de Educacion de dichos Estados y demuestran el
interês de los mismos por llevar a cabo una acciôn cooperativa
multinacional en el campo educativo»

e»

Grupo Especial Designado por la Comisiônof. Integrado por represen
tantes de siete Estados miembros, redactô el presente Informe;
adernas, con la colaboraciôn de la Secretaria General reviso los

proyectos encomendados a êsta, con el fin de hacerles Ias adapta-

ciones acordadas por la Comision» Examino los proyectos presen-

tados por los Gobiemos para determinar si se ajustan a Ias normas

y critérios generales aprobados por el Gruoo de Trabajo de la Co-
misiôn Ad Hoc»

Trabajo de la Secretaria Generalo La Secretaria General, por con-

ducto de su Departamento de Asuntos Educativos, actuô como secre

taria técnica y ejecutiva de la Comisiôn, de su Grupo de Trabajo,
dei Grupo de Expertos en Televisiôn Educativa y dei Grupo de Con
sultores» Con tal caracter, y con la colaboraciôn de la Oficina

dei Subsecretário para Educacion, Ciência y Cultura y de otras de
pendências técnicas y administrativas de la Secretaria General, el
Departamento de Asuntos Educativos organizô cada una de Ias reu

niones sefíaladas anteriormente y preparo el temario y los documen
tos de trabajo respectivos; llevô a cabo los encargos especiales
hechos por la Comisiôn y su Grupo de Trabajo;
con los Ministérios de Educacion de los Estados miembros sobre los

diversos aspectos de Ias labores confiadas a la Comisiôn y a la
Secretaria General; preparo los proyectos multinacionales (Anexo 1

de este Informe) y tuvo a su cargo la coordinaciôn de los trabajos
aqui resenados»

g«

realizo consultas
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8o En la segunda parte de este Informe se presentan, con la debida fun-
damentaciôn, Ias proposiciones especificas que la Comisiôn Ad Hoc somete a la

Quinta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural» En resumen la Comisiôns
I

Propone et estabteoimiento ãe un Programx Regional de Desarrollo
Educativo^ bajo la autoridad dei Consejo Interamericano Cultural,
financiado por un Fondo Especial que en su primer afio de opera-
ciôn debería alcanzar la suma de diez millones de dôlareSo

a»

I

bo Eleva a la Quinta Reuniôn dei Conseco Interojnern-aano Cultural

seis proyeotos multinaoionales^ preparados por la Secretaria Ge
neral en ciffliplimiento de lo dispuesto por la Segunda Reuniôn Ex
traordinária de dicho Consejo, y cuarenta y seis proyectos pre-

sentados por los Gobiemos de once Estados miembroso

Reaomienda medidas sobre la ampliaaiôn de los recursos interna-
oionales para la educaciôn en la América Latina y sobre la am-

pliaciôn de los programas de becas, prestamos a estudiantes e

intercâmbio de profesores, patrocinados por la Organizaciôn de
los Estados Americanos»

c.

Su^iere m^uidas y proaedimientos para la adaptaaiôn dei funciona-
miento dei Conseco Interamericano Cultural al espiritu dei Proto
colo de Reformas a la Carta de la Organizaciôn^ sobre la coordi-
naciôn de Ias labores de dicho Consejo y dei Consejo Interameri-
cano Econômico y Social en los campos de interis comün., y sobre
la evaluaciôn de los esfuerzos nacionales en matéria educativa,
cientifica y cultural»

De esta manera estima la Comisiôn Ad Hoc haber cumplido la tarea que

le encomendô la Segunda Reuniôn Extraordinária dei Consejo Interamericano Cul
tural.

d.

I .
í
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Segunda Parte

RECOMENDACIONES

Ic PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO EDUCATIVO

1. Medidas Necesarias para LIevar a Cabo el Programa

Consideraaiones Generales

El 14 de abril de 1967 en Punta dei Este^ los Presidentes de América decla-
la educaciôn constituye un campo de alta prioridad en la política de

Coincidente con tal enun-
raron que

desarrollo integral de Ias naciones latinoamericanas"»
ciado los Jefes de Estado Americanos senalaron los distintos campos en que deblan
realizarse esfuerzos multinacionales, encomendando tal tarea al Consejo Interame-
ricano Culturalj ôrgano competente de la Organizaciôn en matéria de educaciôn^
ciência y culturao

La Comision Ad Hoc;, al analizar los referidos temas ^ llego a la conclusion
de que para responder cabalmente a los objetivos planteadoS;, era necesario crear
un programa regional de educaciôn que diera coherencia y continuidad a los es=
fuerzos interamericanos 0 Por otra parte j, la aludida Declaraciôn había considera
do un programa regional de ciência y tecnologia^ lo cual refuerza la necesidad de
adoptar una medida similar en cuanto a la educaciôn,,

El Sistema Interamericano cuenta con un procedimiento apropiado para evaluar
los planes y programas realizados en los campos econômico y social, pero ha care
cido hasta hoy de un mecanismo similar a través dei cual se evalüe, de manera es-
pecificaj, el desarrollo en educaciôn, ciência y cultura»

Por Ias consideraciones anotadas y ante el hecho de que, con Ias actividades
regulares que la Union Panamericana realiza en matéria educativa a través de su
correspondiente Departamento no podrian satisfacerse los anhelos y mandatos de

los Presidentes expresados en Punta dei Este, por lo restringido que es su âmbito
de influencia debido a los escasos recursos de que dispone, se estructura el Pro

grama Regional de Desarrollo Educativo como culminaciôn dei alto encargo recibido
y como expresiôn dei anhelo de nuestros pueblos por emprender una acciôn solida
ria en el vasto y complejo campo de la educaciôn»

En un programa de esta naturaleza y envergadura, es preciso definir con la
mayor claridad, los objetivos que se persiguen, crear la organizaciôn apropiada

realizar dichos objetivos, senalar Ias normas mâs generales de operaciôn y
los médios financieros que aseguren su ejecuciôn»

para

procurar

7
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Respecto a los objetivos^ se tuvo en cuenta como primer propósito estimular
y complementar los esfuerzos nacionales en el campo de la educaciôni, de manera
tal quej, al elevar su calidadj, aumenten su eficacia y se ajusten a Ias exigências
dei desarrollo integralo Ello condujo tambiên a que j, de acuerdo con Ias priori
dades senaladas en la Declaraciôn de los Presidentes de America, se expresara la
necesidad de impulsar la cooperaciôn interamericana en matéria educativao

Por últimos, se dejo establecida la eficacia de la educaciôn como medio para
promover la integraciôn de la America Latina,, dejândose expresa constância de

que ello no altera el acervo histórico que es base de la personalidad educativa
y cultural de los pueblos que la constituyeno

Como es facultad dei Consejo Interamericano Cultural fijar la política ge
neral para el desarrollo de Ias actividades dei Programaj los proyectos especí
ficos que el mismo comprenda deberan tener en cuenta no sólo Ias normas y crité
rios generales que surjan dei dictado de esa política^ sino tambien Ias metas
establecidas para los esfuerzos internos en la Declaraciôn de los Presidentes de

Americag otorgando en lo referente a los esfuerzos multinacionales la prioridad
que los Jefes de Estado le dieron en la Sección A dei Capítulo V de su Declara
ciôn o

Resulta indudable que un Programa Regional de Desarrollo Educativo como el
que nos ocupaj no podrâ ejecutarse solo con los organismos de la Organización y
por ello se prevê la necesidad de que otros organismos intemacionales, países
e instituciones públicas y privadas sean invitados a concurrir con sus esfuerzos
dentro dei marco de la política antes enunciadao

El Programa establece critericc que permitirón determinar los proyectos que
sean elegibles para formar parte dei mismo, la responsabilidad que Iian de asumir

los Estados miembros y el diseno de dichos proyectos en cuanto a la viabilidad

têcnicag administrativa y financiera,,

Ante tres alternativas, la Comisiôn se decidió por la que aparece en el Pro-
yecto de Resoluciôn que se transcribe a continuaciôn» Examino, sucesivaraente, la
posibilidad de que el núcleo central de organización estuviese constituido por el
Comitê de Acción Cultural (CAC); el que dos comisiones respondiesen respectivamen
te ante el Consejo Interamericano Cultural, por el programa educativo y el progra
ma de ciência y tecnologia, y finalmente el que una comisiôn única, que en el do
cumento aparece con el nombre de Comisiôn Especial dei Consejo Interamericano
Cultural (CECIC) integrase al mas alto nivel la coordinacion y el planeamiento de
los programas educativo y de ciência y tecnologíac Esta tercera posibilidad va
sin perjuicio de la correspondiente descentralizaciôn, manejo y ejecucion de los
programas aludidos, habida cuenta de sus características peculiares. De este mo
do se responde a la necesidad de tratar unitariamente la educaciôn la ciência y
la tecnologia, y permite la consiguiente adopción de normas, critérios y unidades
administrativas que reflejen apropiadamente Ias ya mencionadas peculiaridades,

Asimisino se tuvo en cuenta la necesidad de que el Consejo Interamericano
Cultural, conforme al espíritu dei Protocolo de Reformas y la Resoluciôn I de la
Tercera Conferência Interamericana Extraordinária, cuente con un mecanismo que,
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al mas alto nivelj, pueda llevar a cabo el proceso de la evaluaciôn de los planes
nacionales y regionales en el sector educativo^ científicoj, tecnológico y cultu
ral y coordine su acciôn con la dei Comitê Interamericano de la Alianza para el
Progresoo

Las normas sobre la composicion de la Comisiôn Especial dei Consejo Intera-
mericano Cultural reflejan la necesidad de que tan importante organismo tenga su
ficiente representaciôn de los Estados miembros y responda a los principios de la
distribuciôn geográfica y la rotacion periódicaj y ponen especial ênfasis en las
condiciones personales y profesionales de los miembroso Se procura que esta Co-
mision tenga el mas alto nivel técnico para que pueda responder apropiadamente a

las responsabilidades que se le asignen y la mayor representaciôn política a fin
de que no pierda ejecutividado

De conformidad con la antes aludida Resoluciôn I de la Tercera Conferência

Interamericana Extraordinária y con el propósito de ir adecuando el funcionamiento
dei Consejo Interamericano Cultural al espíritu dei Protocolo de Reformas a la
Carta de la Organizaciónj se ha previsto que la Comisiôn Especial que por esta
Resoluciôn se crearíag actúe provisionalmente como comisiôn ejecutiva dei CICo
Tal critério tiene como fundamento no solo el argumento antes enunciado5 sino el

que los campos en que la Comisiôn Especial dei Consejo Interamericano Cultural va
a actuar no estân actualmente cubiertos por organismo alguno durante el período
en que el CIC no esta reunido„ En consecuencia ello afecta de manera permanente
no soio a la ejecuciôn de las resoluciones emanadas dei Consejo Interamericano
Culturalj sino tambiln a la coordinaciôn con organismos similares como lo son el
Comitê Interamericano de la Alianza para el Progreso y el Consejo Interamericano
Econômico y Socialo Cabe aclarar sin embargo^ que aunque se cree provisionalmen
te la Comisiôn Especial propuestaj esta no tendrâ todas las funciones que a la
“'Comisiôn Ejecutiva Permanente" le podría otorgar el Consejo Interamericano Cul
tural al entrar en vigência el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organiza-
cibng sino que cumplirâ sus funciones y deberes de acuerdo con la presente Reso-
lucion y ia política que para el desarrollo de aquélla determine el CICo

Se ha creído conveniente establecer que la Comisiôn estará integrada por un
Presidente y otros ccho miembros elegidos todos ellos por el Consejo Interameri-
cano Cultural»

de la naturaleza dei que nos ocupa^ pero ello no implica necesariamente que no
pueda ser variado por el CIC en su Quinta Reuniôn o posteriormente»

No se llegô a un acuerdo en la Comisiôn Ad Hoc respecto al procedimiento

par-a llenar las vacantes que pudieran ocurrir en caso de muerte,, renuncia o impe
dimento permanente de algún miembro de la Comisiôn» Resulta evidente que acaeci-
do un acontecimiento de tal naturaleza se podrá tomar una decisiôn en la próxima
reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural5 pero es necesario senalar la necesi

dad de incluir una norma que 5, de manera âgilg permita la sustituciôn sin afectar

los principios que se tuvieron en cuenta en la primitiva elecciôn» Serâ conve
niente entonces considerar tal vacío en el momento en que ese Consejo lo conside

re oportunog estimando esta Comisiôn Ad Hoc que lo prudente seria que en la Quin
ta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural se tomen las providencias dei caso»

Tal número se considera el mas apropiado para un cuerpo colegiado
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El mismo funcionário que cumple Ias funciones de -.ecretario Ejecutivo dei
Consejo Interamericano Cultural y que lo es al mismo tiempo dei Comitê de Acciôn
Cultural j, cumplirâ funciones similares en la Comisiôn Especial dei CICo Ello

implica una racionalizaciôn administrativa que impide el acrecentamiento inade-

cuado de la burocraciaj, dando mayor eficacia a la ejecutividad que es propia de
tales funciones0

En lo que atane a los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y de De-
sarrollo Científico y Tecnológico se recomienda establecer dos unidades que ac-
tuaran en cada campo de manera coordinadao Cabe hacer notar que el estúdio de

los objetivos, estructura y demâs particulares dei Programa Regional de Desarro
llo Científico y Tecnológico fue confiado al Grupo de Expertos en Ciência y Tec
nologia y sus recomendaciones a este respecto constan en su informe sometido a
la consideración de esta Quinta Reunión dei Consejo Interamericano Cultural»

Ha preocupado a la Comisiôn Ad Hoc el proponer normas que aseguren el finan-

ciamiento dei Programa Regional de Desarrollo Educativo, estableciêndose para tal
fin un Fondo Especial y expresândose el distinto origen de los recursos y en su
caso la posible afectación de los mismos» Dentro de este Fondo Especial se ha
propuesto el establecimiento de un fondo de reserva que permita financiar activi-

dades imprevistas, aumentos inesperados y provisionalmente pagos que no puedan

ser atendidos por demora en la percepciôn de Ias contribuciones»

La técnica presupuestaria y la forma de contribuciôn han sido establecidas
conforme a Ias normas generales que rigen Ias actividades de la Secretaria Gen^.-
ral de la Organizaciôn de los Estados Americanos»

Como comienzo de Ias actividades y con el objeto de poner en marcha el Pro
grama para que atienda Ias necesidades mas apremiantes, ha estimado la Comisiôn
Ad Hoc que el presupuesto debe alcanzar la suma de diez millones de dólares

(US$10 000 000) para su primer ano fiscal de operaciôn»

Con esta cifra y con el sistema de contribuciôn voluntária adicional que se
ha establecido, se obtiene la idea indicativa de la magnitud de los recursos que
se utilizarân, y dei sistema
cuya creaciôn se propone»

El Proyecto de Resoluciôn que se transcribe contiene algunas disposiciones
transitórias que permiten llevar a cabo en sus primeras etapas la organizaciôn
propuesta» Dichas disposiciones tienen caracter de urgência, y de alli los pla-
zos relativamente breves que contienen para que el Programa pueda iniciarse lo
mas pronto que sea posible, en vista de la alta prioridad que concedieron a la
educaciôn, la ciência y la cultura los Jefes de Estado en la Declaraciôn de
Punta dei Este y el innegable papel que tienen en todo programa integrado de
sarrollo»

que los mismos van a ingresar al Fondo Especialcon

de-

Para mantener la continuidad operativa en el seno de la Comisiôn
un sistema de renovaciôn parcial de sus miembros»

t se preve

autorizado para tomar Ias medidas pertinentes a fin de poner en marcha este^Pro
grama»

El Secretario General
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En vista de Ias consideraciones que anteceden y como resultado de Ias deli-
beraciones habidas en el seno de la Comision Ad Hoc de Educaciônj esta tiene el
honor de presentar a la consideraciôn de la Quinta Reuniôn dei Consejo Interame-

ricano Cultural el siguiente

PROYECTO DE RESOLUCION

sobre el estableci-miento de nn

Progioma Regional de Desarrollo Educativo

La Quinta Reunion dei Consejo Interamericano Cultural

CONSIDERANDO;

Que los Jefes de Estado Americanos expresaron en la Declaraciôn de los Pre
sidentes de Amêricaj suscrita el 14 de abril de 1967 en Punta dei Este, que "La
educaciôn constituye un campo de alta prioridad en la política de desarrollo in
tegral de Ias naciones latinoamericanas"|

Que en dicha Declaraciônj los Presidentes afirmaron que "Con el propósito
de impulsar decisivamente la educaciôn en funciôn dei desarrollo se intensifica-
i'ân Ias campanas de alfabetizaciônj se realizará una gran expansiôn en todos los
niveles de la ensenanza y se elevara su calidadj, a fin de que el rico potencial
humano de nuestros pueblos pueda hacer un máximo aporte al desarrollo econômico,
social y cultural de America Latinao Se modernizarân nuestros sistemas de edu
caciôn 5, utilizando al máximo Ias innovaciones educativas y se ampliara nuestro
intercâmbio de profesores y estudiantes" ”,

Que dichos postulados recogen Ias aspiraciones de los pueblos de America,
expresadas en mültiples ocasiones en Ias Conferências Interamericanas asl como
en Ias Reuniones dei Consejo Interamericano Cultural y de otros êrganos dei Sis
tema Interamericanoj

Que en el empeno de formar por medio de la educaciôn al hombre de America

para que sea faetor dinâmico dei desarrollo, constructor de un orden social li
bre, justo y democrático y para que sea promotor de la comprensiôn y la integra-
ciôn continentales, los Presidentes destacan la necesidad de "aumentar la eficá
cia de los esfuerzos nacionales destinados a la educaciôn y de impulsar la coo-

peraciôn interamericana"j

Que los Presidentes expresaron que para alcanzar tales propósitos "se re-

quiere la colaboraciôn decidida de todas nuestras naciones, el aporte complemen-
tario de la ayuda mutua y la ampliaciôn de la cooperaciôn externa" y manifestaron

su empeno "en dar un vigoroso impulso a la Alianza para el Progreso y acentuar su
caracter multilateral con el fin de promover el desarrollo armônico de la regiên
a un ritmo mâs acelerado que el registrado hasta el presente";
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Que para realizar los objetivos previstos en la Declaraciôn de los Presiden

tes de America en relaciôn con el desarrollo educativo 5 los Jefes de Estado Ame

ricanos convinieron en la necesidad de ampliar los recursos internacionales des
tinados a estos fineso

Que el Consejo Interamericano Culturalj en su Segunda Reuniôn Extraordinária
celebrada en la Union Panamericana en mayo de 1967b constituyô una Comisiôn Ad Hoc
de Educaciôn a nivel de expertos integrada por representantes de los Estados miem-

bros de la Organizaciônj con la funciôn, entre otraSj de "proponer al Consejo In-
teramericano Cultural, con base en los estúdios preparados por la Secretaria Gene
ral y los grupos de expertos. Ias medidas específicas que deberân adoptarse en
cumplimiento de los mandatos de la Reunion de Jefes de Estado Americanos, en Ias
matérias de competência dei Consejo Interamericano Cultural";

Que la Comisiôiij Ad Hoc de Educaciôn en el informe y Ias recomendaciones que
ha sometido a esta Reuniôn, propone un Programa Regional de Desarrollo Educativo
con el propósito de llevar a efecto, en forma orgânica e integral, los mandatos de
los Presidentes de América en este campo, y

Que Ias recomendaciones sometidas por la Comisiôn Ad Hoc de Educaciôn han sido
estudiadas en la presente Reuniôn,

RESUELVEs

Establecer el Programa Regional de Desarrollo Educativo, sin perjuicio
de los Programas que actualmente realiza la Organizaciôn de los Estados America
nos, a fin de llevar a efecto Ias decisiones de los Jefes de Estado Americanos, i'e-

lativas a los esfuerzos multinacionales para promover el desarrollo educativo,
ajustado a los objetivos, normas y critérios generales que corresponden a la Decla
raciôn formulada en Punta dei Este»

1,

Ao Objetivos

2o El Programa tendrâ los siguientes objetivos;

Estimular y complementar los esfuerzos nacionales en el campo de la

educaciôn, de acuerdo con Ias prioridades senaladas en la Declara
ciôn de los Presidentes de América0

Con tal fin el Programa comprendera Ias medidas tendientes a que

los Estados miembros aumenten la eficacia de los esfuerzos naciona=

les destinados a la educaciôn; eleven la calidad de la educaciôn;
aceleren el proceso de expansiôn cuantitativa de los sistemas edu

cativos en todos los niveles, mejoren la administraciôn y planifi-
caciôn de la educaciôn y ajusten mâs adecuadamente los sistemas

educativos a Ias exigências dei desarrollo econômico, social y cul
tural o

ao

Impulsar la cooperaciôn interamericana, en matéria educativa

forme a Ias normas de la Carta de la Organizaciôn de los Estados

bo
con-
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Americanos j, el espíritu dei Protocolo de Reformas a la Carta ^ y a
los mandatos relativos a la educaciôn contenidos en la Declaraciôn

de los Presidentes de American

Promover la inregracion de la America Latina, por medio de la edu-

con el propósito de elevar el nivel econômico y social de

c.

● ^

cacion

la regiôn y como paso importante hacia la integraciôn americana,
respetando la personalidad educativa y cultural de nuestros pue~
bloso

Normas y Critérios Generales

El Consejo Interamericano Cultural fijarâ la política general para el

desarrollo de Ias actividades dei Programac

El Programa comprenderâ proyectos específicos estructurados de acuerdo
con Ias normas y critérios generales que se determinan en esta Secciôno

El Programa Regional de Desarrollo Educativo;

Tendrâ en cuenta Ias metas establecidas en la parte relativa a los

esfuerzos internos comprendida en la Secciôn A dei Capítulo V, de
la Declaraciôn de los Presidentes de America, y Ias prioridades
que cada país determine„

B.

3c

4o

5,

ac

b„ Dara prioridad a los esfuerzos multinacionales establecidos en la

Secciôn A dei Capítulo V, de la Declaraciôn de los Presidentes de
America,

Promovera el fortalecimiento de servicios, instituciones y progra

mas nacionales que sean fundamentales para el desarrollo de la
educaciôn y que, con la ayuda interamericana, puedan cumplir fun
ciones de caracter multinacional,

Procurara que otros organismos internacionales de caracter regio=
nal o mundial, países no miembros de la Organizaciôn e institu
ciones públicas y privadas, participen en proyectos específicos
dei Programa, dentro dei marco de la política educativa interame
ricana que apruebe el Consejo Interamericano Cultural,

El Programa incluirá proyectcc realizables cooperativamente por vários

o todos los Estados miembros y proyectos ejecutables por un solo Estado, En am=

bos casos los proyectos serân multinacionales, sea porque en su realizaciôn par
ticipe mâs de un Estado, o por el aprovechamiento que dei mismo puedan hacer
rios de ellos.

C 0

d.

6 0

va-

Para su incorporaciôn al Programa, los proyectos deberân llenar uno o

vários de los siguientes requisitos;

7,

Comprender investigaciones, estúdios y servicios que puedan ser
aprovechados por vários Estados miembros.

a.
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bo Incluir servicios o centros para la preparaciôn de especialistas

que;, por su índole y urgênciaj sea conveniente capacitar mediante
esfuerzo multinacionalo

Favorecer el máximo aprovechamiento de recursos para la producciôn

de materiales y equipos educativos que puedan ser utilizados por

todos o vários Estados„

Tener un apreciable efecto multiplicadoro

Permitir la coordinaciôn de esfuerzos nacionales que asegure el

máximo aprovechamiento de los recursos y el ôptimo resultado en su
funcionamientOo

Estimular y facilitar la transferencias a la regiôn, de los resul
tados de investigacionesj experimentos e innovaciones educativos
realizados en otras regioneso

Asegurar el máximo aprovechamiento de los recursos intemacionales

y estimular5 en forma coordinada y orgânicaj los esfuerzos naciona
les con el aporte de nuevas técnicas, intercâmbio de personal y de
experienciaso

C o

d„

e„

fo

g=

8o En Í3 elaboraciôn de los proyectos dei Programa se especificarân Ias res

ponsabilidades que asumirân los países participantes en dichos proyectosj el perío
do de su duraciônj los costos de instalacion y fiincionamientoj equipos j personal*
becas y demâs recursos que se requieran para su ejecuciôno

En el diseno y organizaciôn de cada proyecto se establecerâ la forma de
administraciôn j, supervisiôn y evaluaciôn que se estime conveniente de acuerdo con
Ias características dei mismoo

En el caso de instituciones ya existentes o de proyectos en ejecuciôn

se indicará su presupuesto con la especificaciôn correspondiente a cada uno de

los rubros que lo integran y Ias respectivas fuentes de financiamientOo

Organizaciôn

El Programa se realizará bajo la autoridad dei Consejo Interamericano

de conformidad con la política general que este determine,, El Consejo
^^jsra la política presupuestaria dei Programa* examinará el informe anual de
actividadeSj estudiarâ sus proyecciones para los anos siguientes y adoptarâ Ias
decisiones que estime pertinentes o

El Programa se ejecutarâ de acuerdo con los organismos nacionales encar-

gados de la política educativa en cada país,, Los proyectos podrân llevarse a ca

bo en instituciones públicas o privadas* nacionales o intemacionales* actualmen-
te existentes y en los organismos que se creen en el futurOo

9„

10o
9

Co

11o

SUS

12o
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Se crea ara Comision Especial dei Consejo Interamericano Cultural

(CECIC) que actuarâ provisionalmente como

13c

comisiôn ejecutiva dei Consejo Intera-
mericano Cultural y cümplirá sus funciones y deberes de acuerdo con la política
general que este le determine»

14c La Comisiôn Especial (CECIC) deberâ coordinarj impulsar y dirigi_
bre bases multilaterales j, los Programas que en estos campos se desarrollen de

acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V de la Declaraciôn de los Presidentes
de America formulada en Punta dei Este»

r so-

Asimismo estará a cargo de la coordina-
ciôn que se acuerde entre el Consejo Interamericano Cultural y el Consejo Inte-
ramericano Econômico y Social a nivel dei Comitê Interamericano de la Alianza pa
ra el Progresoj de conformidad con el espíritu dei Protocolo de Reformas a la
Carta de la Organizaciôn»

15c La Comisiôn tendrâ adernas Ias siguientes funciones?

Evaluar los planes nacionales de desarrollo educativo j, científico
y tecnológico y efectuar un examen anual de Ias actividades rela

cionadas con la ejecuciôn de esos planes en cada país miembro de
acuerdo con Ias normas que le dicte el Consejo Interamericano Cul
tural»

a»

bc Cooperar con el Comitê Interamericano de la Alianza para el Pro-

greso para asegurar la coordinaciôn entre el Consejo Interameri-

cano Cultural y el Consejo Interamericano Econômico y Socialj, en
matérias de interes común y en lo relativo al funcionamiento de

los esfuerzos nacionales de desarrollo educativo y científico|

Coordinar los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y de

Desarrollo Científico y Tecnológico e informar periodicamente al

Consejo Interamericano Cultural sobre su marcha y resultadoc

Coordinar Ias actividades de los Programas con Ias que desarrollan

en el mismo campo Ias Naciones Unidas y otras entidades„

Aprobar el proyecto de Programa-Presupuesto de los mencionados

Programas sobre la base de los anteproyectos preparados por los
Directores respectivos|

Examinar el Programa-Presupuesto de la Organizaciôn de los Estados

Americanos en lo que se refiera a Ias actividades que se desarro

llan en la esfera de competência dei Consejo Interamericano Cultu

ral y elevar sus recomendaciones a este»

Dictar su propio reglamentOo

Ejercer toda otra funciôn que le encomiende el Consejo Interame-
ricano Cultural»

Cc

dc

e„

fc

go

hc

La Comisiôn Especial (CECIC) tendrâ ademâs Ias funciones de16c promover la
contribuciôn financiera de los Estados miembros así como de otras instituciones
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al Programa Regional de Desarrollo Educativo y al Programa Regional de Desarrollo
Científico y Tecnológico,

La Comisiôn Especial (CECIC) estará compuesta por un Presidente y otros
ocho miembros elegidos por el Consejo Interamericano Cultural, En su composiciôn
deberân figurar en igual numero representantes de Ias áreas de competência de la
Comisiôn,

17,

Para la elecciôn de los miembros de la Comisiôn, cada Estado podrâ pro-
poner uno o dos candidatos especialistas en matérias educativas o científicas,

La Comisiôn no podrá tener mas de un miembro de la misma nacionalidad
y cada miembro tendrâ derecho a un voto, En su selecciôn se tendrân en cuenta

los principios de la representaciôn geográfica y de la rotaciôn, así como la ido-
neidadg la experiencia y la calificaciôn personal y profesional de los candidatos,
Los miembros de la Comisiôn serân elegidos por ün período de dos anos y podrân ser
reelegidos una sola vez.

La Comisiôn en sus tareas representara al conjunto de los Estados miem-
Sus integrantes no representarân al país de su nacionalidad,

La Comisiôn se reunira con la frecuencia que sea necesaria para el de
sarrollo de sus actividades.

bros.

18,

El Presidente de la Comisiôn Especial (CECIC) será elegido por el Con
sejo Interamericano Cultural entre los candidatos propuestos para este cargo por

los Estados miembros; serâ una personalidad destacada en el campo de la educaciôn
o de la ciência y nacional de un Estado miembro, Su mandato durara tres anos y
podrâ ser reelegido una sola vez. Sus funciones y atribuciones serân Ias que le
confiera la Comisiôn, a la que representará, Tendrâ asimismo Ias demâs fxinciones

que le asigne el Consejo Interamericano Cultural y sôlo responderá ante este y
ante la Comisiôn Especial (CECIC),

19,

El Secretario General de la Organizaciôn de los Estados Americanos ela

borará la lista de los candidatos propuesfos por los gobiernos de los Estados
miembros para Presidente y para los demâs miembros de la Comisiôn Especial (CECIC),

La votaciôn para elegir al Presidente y demâs miembros de la Comisiôn
Especial (CECIC) serâ secreta.

20,

21,

Los miembros de la Comisiôn Especial (CECIC) no podrân delegar sus fun-22,

ciones.

En caso de muerte, renuncia o impedimento permanente dei Presidente, la
Comisiôn Especial (CECIC) elegirâ entre sus miembros un Preqidente que desempena-
râ esas funciones hasta que el Consejo Interamericano Cultural en su próxima reu-
niôn ordinaria elija un nuevo Presidente,

La Comisiôn Especial (CECIC) podrâ invitar, con caracter de observado

res, cuando lo considere conveniente, a representantes de organismos interamericanos

23,

24c
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o internacionales g gubernamentales o no gubernamentales y de entidades publicar,
privadas j que puedan tener interés especifico en los asuntos que haya de tratax'’
la Comisiôn Especial,

De igual manera podrâ invitar a representantes dei mas alto nivel têc=
nico de los organismos y entidades interamericanos o internacionales, para que le
presten su asesoría a fin de asegurar una estrecha colaboraciôn y coordinaciôn en
tre Ias actividades dei Programa y Ias que dichos organismos y entidades lleven a
cabo en el campo de la educaciônj la ciência y la tecnologia.

c

25, El Presidente y los demâs miembros de la Comisiôn Especial (CECIC) per-
cibiran, durante el período de sesiones, los emolumentos y gastos de viaje que
determine el Consejo Interamericano Cultural en consulta con el Secretario General

de la Organizaciôn de los Estados Americanos,

El Secretario General de la Organizaciôn de los Estados Americanos y el
Secretario Ejecutivo dei Consejo Interamericano Culturalj podrân participar con
voz, pero sin voto^ en Ias reuniones de la Comisiôn Especial (CECIC),

De la Secretaria de la Comisiôn

26,

27o La Secretaria Ejecutiva dei Consejo Interamericano Cultural serâ la Se=
cretaría de la Comisiôn Especial (CECIC), La Secretaria General de la Organiza-

cion de los Estados Americanos proveerâ los servicios técnicos y de secretaria que
se requieran.

"-íC

28, El Secretario Ejecutivo desempenará Ias siguientes funciones;

Coordinar la evaluaeiôn de los planes nacionales de desarrollo edu=
cativo

a.

científico y tecnológico y la realizaciôn dei examen anual
que determine el progreso logrado y los problemas encontrados en la
ejecuciôn de dichos planes por cada Estado miembro, A este efecto

coordinarâ sus actividades con Ias que lleva a cabo el Secretario
Ejecutivo dei Consejo Interamericano Econômico y Social y dei Comi
tê Interamericano de la Alianza para el Progreso,

b. Coordinar la ejecuciôn de los proyectos y actividades que se in-
cluyan en el Programa-Presupuesto aprobado por el Consejo Interame-
ricano Cultural,

Examinar los anteproyectos de Programa-Fresupuesto preparados por
los Directores de los Programas Regionales con la ayuda de Ias de
pendências correspondientes de la Secretaria General y presentarlo a
la Comision Especial (CECIC> junto con sus proposiciones.

Preparar el calculo anual ae Ias cantidades que se espera recibir
para el financiamiento de los Programas,

Autorizar gastos relacionados con Ias actividades de la Comisiôn, de
acuerdo con los procedimientos y normas vigentes en la Secretaria
General,

c.

d =

e.



- 18 -

f= Seleccionar junto con el Presidente de la Comisiôn el personal

técnico y profesionalj así como los consultores y asesores que

esta requiera para el cumplimiento de sus funciones, y solicitar
al Secretario General su nombramiento y contrataciôno

Hacer Ias recomendaciones que estime pertinentes al Secretario

General en matéria de sueldos, nombramientos y condiciones de

empleo dei personal requerido por la Comisiôn Especial (CECIC)„

go

h„ Negociar con entidades gubemamentales o privadas o con los orga
nismos e instituciones correspondientes, por acciôn directa o por
delegacion de esta funciôn en los Directores de los Programas,
los acuerdos o arreglos que sean necesarios para la ejecuciôn de
los proyectos y actividades de los Programas, y firmarlos cuando

el Secretario General lo autorice para ello»

Preparar el informe anual sobre Ias actividades de la Comisiôn

Especial (CECIC) que se debe someter al Consejoc

lo

Desempenar Ias demâs funciones que le encomiende el Consejo Inter-
americano Cultural o la Comisiôn Especial (CECIC)

lo

De los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y

de Desarrollo Cientifico y Tecnológico

Para el mejor cumplimiento de Ias funciones de la Comisiôn Especial
(CECIC) se establecerân dos unidades constituídas por el Programa Regional de De

sarrollo Educativo y por el Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnoló
gico, Ias que actuarân coordinadamenteo

El Programa Regional de Desarrollo Educativo tendrâ un Director 1/ quien
sera el responsable de la ejecuciôn de los proyectos y actividades aprobadãs por
el Consejo en el Programa-Presupuesto respectivoo El Director de este Programa
tendra adernas Ias siguientes funciones;

29 o

30„

Examinar y evaluar los proyectos de actividades que se sometan al

Programa, de acuerdo con los critérios establecidos en la presente
Resolucion»

So

Supervisar y evaluar el desarrollo dei Programa»bo

Preparar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto de acuerdo

Ias estimaciones de fondos disponibles»

c» con

Alternativas Cada unidad podra estar a cargo de un Comitêlo compuesto

por un Presidente y otros siete miembros adernas dei Director dei Programa»
fimciones, atribuciones y forma de elecciôn serân determinadas por el Consejo In-
teramericano Cultural»

Las
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d„ Autorizar los gastos relacionados con Ias actividades dei Programaj
de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes en la Secreta

ria General de la Organizaciôn de los Estados Americanos»

Seleccionar y proponer al Secretario General de la Organizaciôn de
los Estados Americanos el nombramiento o contrataciôn dei personal
necesario para desarrollar los trabajos dei Programa»

Preparar el informe anual dei Programa que debe elevar a la Comi=

siôn Especial (CECIC;

Desempenar en forma directa Ias funciones que le asigne el Consejo
Interamericano Cultural y que le delegue la Comisiôn Especial
(CECIC)»

El Director dei Programa Regional de Desarrollo Educativo será designado
por el Secretario General de la Organizaciôn en consulta con la Comisiôn Especial

(CECIC) ^/» En el desempeno de sus funciones podrâ asesorarse de los expertos y
especialistas que estime conveniente j, de acuerdo con ias disponibilidades presu-
puestariasc

e»

f»

go

31»

32» El Director dei Programa Regional de Desarrollo Educativo podrâ asistir
a Ias reuniones de la Comisiôn Especial (CECIC) cuando se traten asuntos relacio

nados con el Programa» y

Financiamien t oD»

33, Para el financiamiento de Ias actividades dei Programa Regional de Desa'
rrollo Educativo se establece >un Fondo Especial que estará integrado por los si=
guientes recursoss

Generales;a.

1 o Contribuciones voluntárias adicionales a Ias que actualmente
aportan los Estados miembros para el financiamiento de Ias

actividades regulares de la Organizaciôn» Las contribuciones

serân prometidas anualmente por los Estados miembrosj prefe-
rentemente en la reuniôn anual dei Consejo Interamericano Cul

tural a nivel ministerialj teniendo en cuenta los porcentajes
de contribuciones establecidos en el Programa-Presupuesto
la Secretaria General de la Organizaciôn,

de

ii» Contribuciones de instituciones interamericanas

lesç, países no miembros de la Organizaciôn,
fundaciones» corporaciones y particulares»

o internado-

universidades,
e

En el caso de aceptarse la Alternativa I» la consulta dei Secretario Ge

neral debería hacerse con el Comitê de Educaciôn,
En caso de que se acepte la Alternativa 1, los miembros dei Comitê de

Educaciôn podran asistir a las reuniones de la Comisiôn Especial (CECIC),

2o

3o
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bo Especialesg

Provenientes de contribuciones destinadas para fines específicos
que requieran una contabilidad separada y una rendiciôn de

tas al contribuyentej y aportes para el financiamiento conjunto
de proyectos en los cuales colabore economicamente el Programa^

Propiosg

cuen=>

Co

Provenientes de actividades y otros ingresos dei Programao

Se constituira un fondo de reserva que tendrâ por objeto garantizar
continuidad de Ias operaciones mientras este pendiente el recibo de Ias contri-
bucioneso

34o
la

Para elloj, se afectaran sumas en efectivo tomadas de los '

en la forma que se autorice en el Programa-Presupuesto anualo

recursos ge

Tambiên

en este

nerales

se afectaran los recursos propiosg siempre que el monto que se acumule

fondo de reserva no exceda dei 25 por ciento dei Programa-Presupuesto anualo

s

35o Los retiros dei fondo de reserva podrãn hacerse solamenteg

Para financiar actividades imprevistas, previa aprobaciõn de la

Comisiôn Especial (CECIC)o

3o

bo Para financiar aumentos inesperados en los costos de los proyec

tos que figuren en los presupuestos aprobadosj siempre que no ex-

cedan dei 10 por ciento dei presupuesto aprobado para cada uno de

dichos proyectos, ni dei cinco por ciento dei total dei Programa-
Presupuesto anualo

Para financiar provisionalmente ciertas actividades ya aprobadas
dei Programaj, mientras este pendiente el recibo de los pagos de
contribucioneso

Los retiros que se efectúen de acuerdo con lo previsto en los pãrrafos
ao y bo de este numeral se incluirân en el Programa-Presupuesto dei siguiente
fiscal como reembolso al fondo de reservao

Los retiros que se efectüen de acuerdo con lo previsto en el pârrafo
de este numeral serân reembolsados al fondo de reserva dei ingreso de los
mos pagos de contribucioneso

El Secretario General de la Organizaciôn de los Estados Americanos
responsable ante el Consejo Interamericano Cultural de la administraciôn C
Especial dei Programa Regional de Desarrollo Educativo y recibira todas Ias
tribuciones que se hagan al mismoo

Las promesas de contribuciones de los Estados miembros de la

ciôn se harán en dólares de los Estados Unidos de Américao Los pagos de 1-
tribuciones al Fondo Especial provenientes de los Estados miembros se harân

Co

ano

proxi-

36 o
será

dei Fondo
con=

37c
Organiza

ria

en
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dólares de los Estados Unidos de Americaj o en otras monedas, sismpre que el
cretario Generai de la Organizaciôn determine que son convertibies-

len a ia contribucion ofrecida y que pueden ser utilizadas para

P^og2r-ama=Presupuesto abarcara un período de i2 meses que se inicia
ra ei 1 de julio de cada ano y terminara el 30 de junio próximo-, Se podrân apro-
bar proyectos específicos que puedan realizarse por un período mayor de un ano
riscalj pero los presupuestos correspondientes se aprobarân anuaimenre en el
Programa-Presupuesto-

Se¬

que equiVH'

ei Programa;

0

A fin de proporcionar a la Comision Especial (CECIC) elementos de jui-
CIO para eyaluar Ias implicaciones de los proyectos de largo plazo. ias relacio-
nec de actividades que se incluyan en el Programa-Fresupuesto anual deberân ir

de un proyecto de piar- de operaciones de unacompanadas ç, cuando sea apropiado,,
-ermino máximo de tres anosr

39c Toda ampicaciôn o prorroga de proyectos incluiüos en el Programa=Presu=

puesto de un ano anteriordeberâ ser objeto de previa recomendaciôn favorable
dei Presidente de la Comision Especial (CECIC) c

En ei caso de aue contribuciones no alcanzaran a cubrir el costo de

ograma-Presupuesto anual;, ia Comision Especial
d-;nerãn utilizarse los fondos disponiblesc

.. itS

los proyectos incluídos en
determinar! la forma en qu-3

^40.;. Las cuentas dei Eondo Especial se llevarân
Union Panamericanac

aparte de las demâs de ia
activos no podrãn ser transferidos a otros fondos-,Sus

DISPOSICIONES TRANSITÓRIAS

, Comision Especial dei Consejo Interamericano Cultural
^CE.Ic; pueda iniciar sus funciones a la brevedad posible, los gobiernos de los
Estados miembros preseníaran al Secretario General de la Organizaciôn, dentro de

^ fecha en que se apruebe esta Resoluciôn, los
k': r ^ ^ biograticos de sus candidatos, para Presidente y demâs miem-
br.s de la Comision Especial quienes deberân reunir las condiciones que se esta-
blecen en los numerales 17 y 19 de esta ResoluciÔn- El Secretario General i^mi-
tira a todos los gobiernos la lista de candidatos
Consejo de la Organizaciôn de los Estados Ameri
dias después de la fecha de esta Resolucicnj,
y demâs miembros
íCECIC)c

1t

propuestosr Se solicita al

canos que, dentro de los noventa
^ proceda a la elecciôn de Presidente

de la Comision Especial dei Consejo Interamericano Cultural

A fin de que la Comision Especial
ano, la mitad de sus miembros serâ elegida por
tribución de los mandatos se harâ por sorteo-

El Secretario General de la Organizaciôn de los Estados Americanos

adoptara, de inmediato, las medidas necesarias para iniciar las labores prepara
torias que requiera el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolucion-

2 c
pueda renovarse parcialmente cada

un período de tres ancsc La dis

3 =
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2o Actividades dei Programa

Como actividades dei Programa Regional de Desarrollo Educativo propuesto en
el Proyecto de Resoluciôn que antecede
var

la Comisiôn Ad Hoc tiene el honor de ele-
a la Quinta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural seis proyectos multi-

nacionaleSj los cuales aparecen en el Anexo 1 de este Informe * y 46 proyectos

presentados por los Gobiemos de Argentina^ Bolivia, Brasilg Chile, Colombia,
Ecuadorjj Guatemala, Honduras, Panama, Paraguay y Republica Dominicana, que figu-
ran en el Anexo 2»

La Comisiôn Ad Hoc recomienda que de la suma de diez millones de dólares
(US$10 000 000), propuesta para el primer ano de operaciôn dei Programa Regional,
se destine un 60 por ciento a los proyectos multinacionales, un 8 por ciento para
gastos de administraciôn y el resto para los proyectos presentados por los gobier-
nos y que sean aprobados»

Esfuerzos Multinacionalesao

Los proyectos multinacionales que, a juicio de la Comisiôn Ad Hoc, de-
berán ser el marco de referencia dei Programa, responden a Ias decisiones de los
Jefes de Estado Americanos (Secciôn A, Capítulo V, de la Declaración de los Pre
sidentes de ^érica) y son los siguientess desarrollo de la investigaciôn, la
experimentaciôn y la innovaciôn educativa; perfeccionamiento de personal especia
lizado en educación;
les de estúdio

television educativa; armonizaciôn de los programas naciona-
con Ias metas de la integraciôn latinoamericana; organización de

programas de maestros voluntários e intercâmbio de profesores.

. , . referidos proyectos multinacionales, cuyos presupuestos alcanzaban
inicialmente alrededor de ocho millones de dólares para el primer ano de opera-
ciòn, fueron estudiados con el fin de hacerles Ias adaptaciones necesarias para
a^ustarlos a Ias recomendaciones que, sobre mecanismos y costos dei Programa Re
gional, hizo la Comisiôn Ad Hoco En este estúdio se consideró si había activi

dades que podrian postergarse para los afios sucesivos sin menoscabo dei funciona-

miento dei proyecto y cuales podrian reducirse sin alterar la funciôn primordial
dei mismOo Tambien se decidiô transferir vários gastos de los proyectos al rubro
destinado para administraciôn dei Programa» Igualmente, al estudiar los proyec
tos, se tuvo en cuenta si era factible la ejecuciôn de todas Ias actividades pro-
puestas en ellos para el primer ano»

Con base en este estúdio se acordo realizar los siguientes ajustes pre-
supuestarioss

Desarrollo de la Investigaciôn. la Experimentaciôn y la Innovaciôn

Educativasl Este proyecto se aprobô tal como fue presentado, pero se estimo que
la Unidad de Investigaciôn, Experimentaciôn e Innovaciôn que se proponía a
costo de US$83 350 podia eliminarse, por considerar que debía ser parte de los
gastos de administraciôn dei Programa total» Esto redujo el presupuesto dei pro
yecto de US$794 350 a US$709 000, para el primer ano de operaciôn»

un
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Prqyecto N!u 11inaciona 1 de Televisi6n Educativa; En r^laciôn oon este

proyecto se considero que seria iraposible ponerlo en marcha desde su primer ano

con toaas Ias actividades y el personal propuestCp ya que ei proyecto habra de

iniciarse en un pais no seleccionado aun y en un centro que habrá de consrruirse
Se considero que la selecciôn dei país sede y la construcciôn deiexpresamente●

edifício demorarían la iniciaciòn de varias de Ias actividades propuestas con to

do sa personal yj, en consecuencia, se rebajaron Ias partidas correspondienteso

El presupuestc de este proyecto^ que en su forma originai ascendia a
US$3 37i 174 y que represanraba mas de la mitad de la cifra asígnada a los pro-

yectos multinacionales para l968, se redujo a US$2 137 305, cifra que parece mas
a tono

0

con Ias posibilidades de realizacion, en su primer ano,.

Perfeccionamiento de Personal Especializado en EducacioiK Dada la am-
FÍ^'tud de esta proyecto y en atenciôn a que vários proyectos nacionales pueden
inoluirse en el mísmoç, se decidiô no hacer reducciones en su presupuesto que al-

canza ia suma de US$2 675 113c para el primer ano-

Axínonizaciòn de los Programas Nacionales de Estudios con Ias Metas de
Integración Latinoamericana^

y se redujo el presupuesto para el primer ano de US$243 720 a US$Í56 886.

Orpanización de Programas Regionales de Maestros Voluntariosa Se deci
diô recomendar que ei proyecto se* inicie'como una actividad piloto’"en una escala

^mâs lim.itadac Se redujo el presupuesto para 1968,. de US$169 600 a US$99 700 pa
ra el primer ano.

Se eliminaron algunas actividades dei proyecto

Intercâmbio de Profesores S Se resolviô no reducir el presupuesto ya

que la primera etapa abarca” los dos primeros anos de operaciôn, Para el primer
anc se asignô la suma de US$50 000c

el Proyecto Piloto sobre Inte.^raciõn de ia Investiga-
ciôn Universitária con el Desarrório Econômico y Socialqüe tambíen fuè p’re-
sêntiido'por'la~Sêcritãriâ“GeFeraT 9” se'considero qu~e'g aunque con la realizacion
de este proyecto podrian beneficiarse posteriormente muchas universidades que
decidan realizar una sxperiencía similarj el proyecto es basicamente de interes
para un pais, Se decidiô eliminarlo considerando que uno o vários países podrian
presentarlo posteriormente t,

En relaciôn con

Proyeotos Presentados por lofí Gohiemos de los Estados Miembros

En relaciôn con estos proyectos la Comisión Ad Hoc resoiviô clasificar-

loss, con la colaboraciôn de la Secretaria General,, a fin de determinar si se

ajustan a los critérios aprobados por la Comision,. Del estúdio que se hizo de
cada uno de estos proyectos se llegô a la conclusiôn de que todos cumplen, por
lo menos

para determinar si
Se acordo tambiên revisar cada proyectoccn uno de tales critérios,

en su presentaciôn hay informacion y datos relacionados con los
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siguientes aspectos . que se consideran básicos para cualquier estúdio que, sobre
dichos proyectos, deba realizar el Consejo Interamericano Cultural:

lo Duraciôn

Si beneficia a vários países

Si en êl intervienen vários países

Participaciôn de otras organizaciones

Aporte dei Gobiemo

Aporte dei Programa Regional de Desarrollo Educativo

La informaciôn obtenida mediante este estúdio, sobre cada

proyectos presentados por los Gobiemos, aparece en el Anexo 2,

2o

3o

0
4o

5o

6o

uno de los

C
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II. OTRAS NEDIDAS PARA DAR CUMPLLMIENTO A LA

DECLARACION DE LOS JEFES DE ESTADO ANERICANOS

lo Ampliacion de los Recursos Intemacionales

para Ia Educaciõn en Ia América Latina

Considevaoiones Genevales0

Con el propósito de impulsar decisivamente la educación en función dei de-
sarrollo, los Jefes de Estado Americanos acordaron en Punta dei Este otorgar

prioridad a una serie de actividades que deberian realizarse tanto en el plano
nacional como en el internacional.

De acuerdo con el espíritu que informa la Declaración de los Presidentes
de América, la ampliacion de los recursos intemacionales no se dirige unica

mente a aumentar el flujo de capital externo hacia los países, sino que, a mâs
de eso, puede y debe aprovecharse como instrumento de renovaciôn y mejoramiento
de la educación en la región.

A pesar de Ias dificultades que existen para conocer con exactitud el mon
to de los recursos externos destinados a la educación, se puede afirmar, con
base en los datos disponibles, que la distribución, por sectores, de los recur

sos intemacionales para los países en vía de desarrollc no guarda relación con
el valor atribuído a la educación como instrumento de desarrollo ni esta en pro-
porción directa con el esfuerzo interno que los países han realizado al aumentar

considerablemente el gasto publico dedicado a la educación.

Desde el punto de vista econômico, la ampliación de los recursos interna-

cionales para la educación en la América Latina se justifica puesto que, si la
finalidad primordial de la ayuda internacional es contribuir al desarrollo de

los países, la educación es el instrumento mâs importante para la formación de
recursos humanos que son la base para promover de manera constante y progresiva
el desarrollo. De la misma manera, la educación, gracias a su poder de ampliar
horizontes, modifica substancialmente los hábitos de consumo y ahorro, creando

una mayor "capacidad de absorción", elemento indispensable para el desarrollo.

Una de Ias razones fundamentales para que los organismos de asistencia in

ternacional no aumenten los recursos que precisa el desarrollo de la educación
en la América Latina es la llamada "baja productividad
te sector.

que estos tienen en es-
Esa "baja productividad" se atribuye a la falta o deficiência dei

planeamiento educativo y a Ias fallas de que adolece la estructura administra

tiva de la educación en nuestros países. Tal carência o deficiência trae por
resultado que Ias decisiones sobre la posible ejecución de proyectos que requie-
ren ayuda externa se determinen, en muchos casos, en forma arbitraria por los

que la piden y que el anâlisis final de dichos proyectos, por parte de los que
ofrecen la asistencia, esté mâs expuesta al error.

25 -
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A pesar de lo manifestado en el pârrafo anterior, debe indicarse que cual-
quier deficiência al respecto, en lo que a la aportacion internacional se refie-

, no puede considerarse como falta exclusiva de los gobiemos de la

Hay una serie de razones, originadas en la política y estructura de los

organismos internacionales, que impiden que los países puedan utilizar
eficacia la ayuda internacional o

rocracia al nivel internacional;
de factibilidad de los

re

region,

propios

con mayor

el exceso de bu-Pueden citarse entre otras;

la deficiência en el anâlisis de los estúdios
proyectos y la extrema lentitud en la tramitacion de es

tos; y la falta de mecanismos de evaluaciôn periódica de los dproyectos o

Aun cuando resulta evidente la necesidad que existe de ampliar los
internacionales para la educaciôn en la America Latina, no es menos cierto que
la regiôn podría contar con mayores fondos si utilizara en toda su extensión los

que en potência existen» La no utilizaciôn de los mismos se debe, por una parte,
al desconocimiento de Ias fuentes de ayuda exterior y por otra a la falta de pro
yectos merecedores de la misma. Lo primero es problema de información; lo segun-
do^resulta como consecuencia de Ias deficiências dei planeamiento y administra-
cion y la carência de suficientes recursos humanos preparados, lo cual impide to
mar decisiones claras y objetivas con relaciôn a los campos en los cuales la ayu
da internacional es deseable y esta disponibleo

recursos

Teniendo en cuenta que la falta de planes suficientemente detallados

vel de los^proyectos constituye un obstáculo de primer orden para la asignaciôn
y ampliacion de los recursos internacionales, los países deberían organizar
equipos de especialistas para la formulaciôn de proyectos educativos que mereS-
can prioridad así como para ayudar en la preparaciôn de los documentos básicos
sonre ia viabilidad de los proyectos y en la formaciôn de personal que continue
dicha labor en el futuro. En tal sentido, la creación de un organismo guberna-
mental que se ocupe de financiar los estúdios y proyectos, despuês de verificar
el orden de prioridades y viabilidad de los mismos, parece lo mâs aconsejado.

Desde un punto de vista prâctico, la ampliaciôn de los recursos
sector educativo
ras;

a ni-

para el

en la America Latina podraa efectuarse de Ias siguientes mane-

Variando la distribuciôn sectoral de los
agencias de ayuda internacional.

Destinando fondos adicionales específicos a los
tentes.

a.
recursos ssignados por Ias

b.

organismos ya exis-

Interesando al sector privado internacional para que particine en

el financiamiento de equipos para los establecimientos de ensenanza
especialmente en la rama técnica. ensenanza,

Existe un consenso sobre la

c.

o . necesidad de modificar algunos asnectos de la
cooperacion inte^acional para la aduaaclón latlnoamericana a firS ídeouaríí
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a objetivos mâs reales, Este critério, fruto de la experiencia acumulada a tra

ves de los anos en que dicha cooperacion viene funcionando, es compartido tanto

por los oferentes de la asistencia como por los recipientes de la misma.

Desde el punto de vista de quienes ofrecen la asistencia, se observan pro

blemas comunes que de algún modo afectan al desarrollo normal de estas activida-
des. Se senalan entre otros:

t)

La ausência, en vários países, de un plan sectoral de educacion traza-
do en armonía con los planes nacionales de desarrollo econômico y so
cial.

La falta de un organismo que coordine la asistencia a nivel nacional.

La lentitud con la que se tramitan Ias contrapartidas nacionales que
para la realizaciôn de los programas contrae el gobierno o la insti-
tución nacional beneficiaria.

La descripciôn poco precisa dei tipo de técnicos que el país nece-
sita.

La falta de programas debidamente elaborados lo que impide el máximo
rendimiento de los expertos en el desempeno de sus funciones.

La falta de normas adecuadas para la selecciôn de becarios que los
países envían al exterior.

Desde el punto de vista de quienes reciben la asistencia, se observan cier-
tas deficiências comunes que los organismos de asistencia técnica y financiera
deben superar, con el propósito de que los países aprovechen la ayuda exterior
en la mejor forma posible. Se destacan entre otras:

La falta de coordinaciôn entre la ayuda financiera y la asistencia
técnica.

La existência de trâmites administrativos complicados y dilatorios
para atender a Ias solicitudes de asistencia.

La tendencia de ciertos organismos de ofrecer asistencia técnica

para campos de la educacion en los cuales los organismos tienen

precisanexpertos y no para aquêllos en que los países realmente
ayuda.

Los inadecuados^critérios de selecciôn para el nombramiento de
pertos y el envio de los mismos a misiones cortas sin tener en

cuenta el idioma dei país, problemas, costumbres, tradiciones,

La concesiôn de becas sin tener en cuenta Ias prioridades estable-

cidas por el país de origen de los becarios.

ex-

etc.
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De lo manifestado en los pârrafos anteriores se desprende que la ampliaciôn
y mejor utilizaciôn de los recursos internacionales para la educaciôn en la Amé

rica Latina, depende de una serie de medidas que podrían adoptar tanto los go-
biernos de la regiôn como la Secretaria General de la Organizaciôn de los Estados
Americanos y los organismos internacionales.

Con base en Ias consideraciones anteriores y con el propósito de hacer mâs

expedita y^eficaz la asistencia técnica y financiera exterior, la Comisiôn Ad Hoc
de Educaciôn tiene el honor de

ricano Cultural, el siguiente
someter a la Quinta Reuniôn dei Consejo Interame-

PP.OYECTO DE Pj:SOLUCION

sobre Amptiaoiôn de tos Recursos Internacionales
para la Educaciôn en la América Latina

La Quinta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural,

CONSIDERANDO;

Que, con el propósito de impulsar decisivamente la educaciôn en función dei
desarrollo, los Jefes de Estado Americanos acordaron en Punta dei Este otorgar
prioridad a ima serie de actividades que deberían realizarse tanto en el plane
nacional como en el internacional. En el nacional, gracias a los esfuerzos in
ternos de los países, y en el internacional, a través de los esfuerzos multina-
cionales;

Que si bien es verdad que el desarrollo se fundamenta esencialmente en el

esfuerzo propio, no es menos cierto que para alcanzarlo en momentos como estos

en que Ias grandes masas de poblaciôn latinoamericana se esfuerzan denodadamen-
te para lograr acceso a un sitio mâs alto en la sociedad, es indispensable
tar también con la cooperaciôn externa, elemento complementario indispensable
de ese esfuerzo;

con-

Que, de^acuerdo con el espíritu que informa la Declaraciôn de los Presi
dentes de América, la ampliaciôn de los recursos internacionales^ „ no se dirige
unicamente a aumentar el flujo de capital externo hacia los países, sino que,
a mâs de eso, al reconocer el bajo rendimiento que tienen los sistemas educa
tivos latinoamericanos, los Jefes de Estado consideraron que la
internacional puede y debe ser usada como instrumento de

miento de la educaciôn en la regiôn;

cooperaciôn
renovaciôn y mejora-

Que, desde el punto de vista econômico, la ampliaciôn de los recursos
internacionales para la educaciôn en la América Latina se justifica puesto
que, si la finalidad primordial de la ayuda internacional es contribuir al
desarrollo de los países, la educaciôn, como se sabe, es el instrumento mâs
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importante para la formaciôn de recursos humanos que son la base para mantener

de manera constante y progresiva aquel desarrollo;

Que una de Ias razones fundamentales para que los organismos de asistencia

internacional no aumenten los recursos que precisa el desarrollo de la educa-

ciôn en América Latina es la llamada "baja productividad que estos tienen en
este sector, la que se atribuye a la falta o deficiência dei planeamiento edu
cativo y a Ias falias de que adolece la estructura administrativa de la educa-

ciôn en nuestros países;

Que aun cuando resulta evidente la necesidad que existe de ampliar los re
cursos internacionales para la educaciôn en América Latina,

que la región podría contar con mayores fondos si utilizara, en toda su exten-

siôn, los que en potência existen, para lo cual es necesario modificar algunos
aspectos de la cooperaciôn internacional a fin de adecuarla a objetivos mas
reales;

no es menos cierto

Que tanto desde el punto de vista de quienes ofrecen la asistencia como de

los que la reciben se observan problemas comunes que de algún modo afectan al
desarrollo normal de estas actividades así como el de ciertas deficiências que

deben superarse con el propósito de aprovechar la ayuda exterior en la mejor
forma posible;

Que la ampliaciôn y mejor utilización de los recursos internacionales para

la educaciôn en América Latina depende de una serie de medidas conjuntas, que

deben adoptar tanto los gobiernos de la región como la Organizaciôn de los Esta

dos Americanos y los demâs organismos internacionales para hacer mas expedita y
eficaz la asistencia técnica y financiera exterior;

RECOMIENDA:

lo A los gobiernos de los Estados miembros de la Organizaciôn de los
Estados Americanos:

Establecer o mejorar los organismos de planeamiento educativo»

Establecer o mejorar los organismos especializados en la pla-

nificación y coordinaciôn de la asistencia técnica y financie
ra.

a.

b.

Examinar con los

cesidad y viabilidad de asociar el financiamiento de proyectos
educativos con la prestación de asistencia técnica,

Presentar para su financiamiento a los organismos de crédito

proyectos que respondan a necesidades concretas y sirvan pa

ra llevar a cabo Ias reformas imprescindibles

la política educativa de los países.

organismos financieros internacionales la ne-c.

do

que requiere
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Adoptar Ias medidas necesarias a fin de evitar que, por desco-

nocimiento de Ias fuentes de ayuda o por carecer de proyectos

viables, no se aprovechen los recursos internacionales existen
tes o

e o

Tomar Ias providencias necesarias para que los funcionários

nacionales que se ausentaren al exterior en goce de becas o

invitaciones de Ias agencias internacionales retornen a su

país de origen tan pronto hayan completado su período de en-
trenamiento para que presten sus servicios en el campo a que

la beca o invitaciôn se refiera.

f.

o

Impartir directivas a sus representantes ante los organismos
de credito para que se revisen los critérios existentes sobre
la asignación de fondos a los distintos sectores a fin de am
pliar los recursos destinados a educación.

g"

2„ A los organismos internacionales:

Otorgar la asistencia técnica o financiera de acuerdo con Ias

prioridades establecidas en los planes y programas educativos
de los gobiernos.

a.

b„ Reexaminar la política de consecucion de los expertos para ade-^ .

cuarla tanto a los requerimientos propios que se deriven de Ias
demandas y necesidades de los países, así como a los términos
de duración que la naturaleza de los programas respectivos re-

clamen. En este sentido se deben tomar Ias providencias dei

caso para ajustar los procedimientos administrativos de los

organismos competentes, a fin de que esta asistencia responda

satisfactoriamente a Ias aspiraciones y urgências de los países.

Simplificar al máximo los procedimientos administrativos para

el estúdio de los proyectos y la concesiôn de la asistencia.

c.

Realizar evaluaciones periódicas de los resultados de los pro

yectos para los cuales facilitan ayuda.

d.

Revisar los critérios vigentes para la asignación de fondos a

los diferentes sectores a fin de poder ampliar los recursos

destinados a la educación.

e.

Revisar, dentro dei sector educativo, los critérios vigentes

para la asignación de fondos a los diferentes proyectos nacio

nales, tomando en cuenta la significación especial que en el

proceso de mejoramiento educativo de cada país puedan tener

los respectivos proyectos, sin que necesariamente estos co-

rrespondan a los niveles educativos previamente senalados

fo

por
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algunos organismos internacionales de financiamiento
les prioritários para la adjudicaciôn de los fondos=

Incrementar el otorgamiento de los prestamos para la realiza-

ci6n de una serie o conjunto de proyectos relacionados - ’

cluyen el financiamiento para la adquisiciôn de equipo y la

prestaciôn de asistencia técnica y adiestramiento de personal.

Incluir como parte de la asistencia financiera, cuando la na-

turaleza dei proyecto lo requiera,

nado a la formaciôn o perfeccionamiento de los recursos huma

nos que sean necesarios para la realizaciôn y operaciôn de los

proyectos que se financien con la mencionada asistencia.

con los países que facilitan recursos para la pres
taciôn de asistencia internacional, la posibilidad de emitir

bonos cuya finalidad específica seria el financiamiento de

proyectos educativos.

Coordinar en debida forma Ias actividades que demanda la pres
taciôn de la asistencia ya dentro dei propio organismo
con Ias que desarrollan otras agencias semejantes.

Realizar cursos multinacionales para la formaciôn de espe-

‘^^^listas en la elaboraciôn de proyectos viables para el
sector educativo.

Secretaria General de la Organizaciôn de los Estados Americanos:

tanto en su programa regular como en el regional
de desarrollo educativo. Ias actividades de

en el campo dei planeamiento y de la administraciôn de la
educaciôn.

como nive-

g-

que in-

h.

rubro específico desti-un

Estudiar,1.

como

k.

3. A la

Incrementar,a.

asistencia técni¬
ca

b. Asesorar a los gobiernos que lo soliciten
funcionamiento de los I

ciôn de la ayuda internacional.

Continuar publicando y poniendo a disposiciôn de los
de la regiôn, ediciones actualizadas dei
Asistencia Técnica

Latina".

en la creaciôn y
organismos encargados de la coordina-

c.

países
Repertório de la

y Financiera para la Educaciôn en América

d. Realizar, en armonía con la recomendaciôn dada a los organis

mos internacionales, y dentro de su programa regular y dei re

gional de desarrollo educativo, cursos multinacionales para la

formacion de especialistas en la elaboraciôn de proyectos via
bles para el sector educativo.
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Patrocinar renniones

a fin de interesarles

6o

con los dirigentes de Ias empresas privadas
a que, por medio de una acciôn solidaria,

participen en forma amplia en la realizaciôn de programas educa
tivos „

f. Promover reuniones de informaciôn y consulta con Ias agencias

nacionales e internacionales que brinden asistencia têcni

financiera para la educaciôn en America Latina, con el propó

sito de intercambiar opiniones sobre Ias realidades y proble
mas

ca y

o

que ofrece tan compleja actividad y conocer los programas
que en ese campo llevan a cabo estas agencias.

de los Programas de Becas, de Prestamos a los Estudiantes

Vi.de -Tntercambio de Profesores. Patrocinados por
la Organizacion de los Estados Americanos

Consideraciones Generales

Programa General de Becas de la Organizaoiôn de los Estados

Este Programa de la Secretaria General
ter regular, continuada y de naturaleza educati
Estados Americanos,

ciai 5

miento y comprensión entre los pueblos de América.

Americanos

constituye una actividad de carâc-

de la Organizacion de los
objeto contribuir al desarrollo

científj.co y cultural de los Estados miembros

va

economico, so-

y lograr un mayor acerca-

E1 Programa viene funcionando desde 1958
bían concedido a través de êl 4 064 be
Âdministraciôn Pública

y hasta octubre de 1967 se ha-
cas, distribuídas

69; Âdministraciôn de Empresas

Arquitectura-Planeamiento 121; Estadlstlca 85; Ingenierla 355- Tecnologia

Industrial 69; Veterlnarla 24; Geología-Hinerla 53; Flsica-Quimicr 276
Medicina 596; Odontologia 106; Bibliotecologia-Archivos 24- i ‘ *
les 260; Derecho 104; Educaciôn 228; Servicio Social-Cooperativas

Antropología-Etnologia 107; Arte-Literatura 174; Ciências Naturales
Historia-Geografia 104; Linguistica-Metodología de Idiomas
Filosofia 70; Matemáticas 57.

asi: Economia 412;

164; Agricultura 322;

Ciências Socia-

133;

49;

102; Sicologia-

E1 Programa se financia con fondos que se le asignan en el presupuesto
regular de la Union Panamericana y que ascendieron, de US$360 000 en el pri-

1 a A rioó el afio 1968-1969 se ha solicita¬
do la suma de US$1 900 000 para cubrir el costo de 520 becas y 250 prÔrrogas.

Las becas se dan

pliación de estúdios o

mer afio, a US$1 775 000 en 1967-1968.

a título individual y son de dos clases:
adiestramiento y (b) de investigaciôn."

(a) de am-
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La selecciôn de los campos de estúdios se realiza mediante una encuesta a

xos gobiernos para que senalen Ias necesidades básicas de los Estados miembros

en matéria de adiestramiento e investigaciôn e informen acerca de Ias institu-

ciones existentes capacitadas para cooperar con el Programa, con el objeto de
determinar los campos en los cuales se otorguen Ias becas o

Seria conveniente que la indicación de tales campos de estúdios se reali

zara en la forma de un plan bienal de necesidades de becas para ser atendidas

por los distintos programas de adiestramiento de la Organizaciôn de los Estados
Americanos»

El artículo III, a) 3, de la Resolución sobre la Política General dei Pro

grama de Becas de la Organizaciôn de los Estados Americanos dice que

becas se destinarân a personas que demuestren poseer una formaciôn avanzada en

la rama para la cual sollcitan Ias becas, con fines de especializaciôn, sea es
ta de caracter universitário

c »las

o no.

Entre los requisitos que debe llenar el aspirante, tanto el que se propo-

como el que intenta realizar trabajos de investigaciôn, es-

^ una explicaciôn razonada dei plan de estúdios o trabajos

ne ampliar estúdios I

tá la presentaciôn de

que se pr-opone realizar.

El Programa de Becas está administrado por el Secretario General de la
Organizaciôn de los Estados

mento de Cooperaciôn Técnica, el Secretario Técnico dei Programa y una Junta
Consultiva.

Está en estúdio de la Comisiôn de Asuntos Culturales y de Informaciôn
Publica dei Consejo de la Organizaciôn una evaluaciôn dei Programa General de
Becas. El Proyecto de Informe de dicha Comisiôn (C-i-790 Rev., 28 junio 1967),
despues de establecer sus fundamentos, encarga a la Secretaria General que dis-
ponga lo necesario a fin de

objetivo establecer;

Americanos, asistido por el Director dei Departa-

que se practique dicha evaluaciôn que tendrâ por

Como aprovechan el Programa los becarios y en qué medida aplican
êstos su nueva experiencia en los respectivos sectores de activi-

dad de sus países de origen.

Si hay que mantener o mejorar el sistema actual de selecciôn de
los becarios.

a.

b.

Si el número de becas adjudicadas
con relaciôn al número de solicitudes, a los efectos de estable

cer la necesidad de ampliar o no y aun reducir Ias becas o Ias

inversiones presupuestadas para atenderías.

Estimaciôn de otros datos estadísticos
dicha evaluaciôn.

Co
acusa o no una insuficiência

d.
que pudiesen surgir de
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Asimismo, el Froyecto senala el procedimiento concreto a través dei cual

realizaria la evaluaciôn y proporciona una estimación de gastos para atender a
la mismao

se

El Proyectc recomienda tambiên la forma de aprovechamiento de los servicios

de los ex-becarios en los países de procedência, la política para escoger al be-
cario y la necesidad de incrementar los recursos»

9

Los recursos dei Programa General de Becas vienen resultando insuficientes,
debido a i.a elevaciôn de los costos de vida y de los estúdios y a la magnitud
dei déficit de los países en matéria de recursos humanos califiçados.

Otras Becas de la Organizaoiôn de los Estados Americanos

Existen otros programas de la Organizaoiôn de los Estados Americanos que
conceder, becas fuera dei Programa General de Becas ya descrito,

se trata de instituciones que pertenecen a la Organizaciôn como son el Cen

tro Interamericano de Ensenanza de Estadística (CIENES) y el Centro Interameri-

cano de Vivienda y Planeamiento (CINVA), para Ias cuales la OEA otorga cierto
numero de becas por

En otros casos, la Organizaciôn de los Estados Americanos concede un núme

ro determinado de becas para realizar en instituciones que no pertenecen a la

Organizaciôn tales como el Centro de Educaciôn Fundamental para el Desarrollo'
de la Comunidad en la América Latina (CREFAL), el Centro Internacional de Estú

dios Superiores de PeriodiSmo para América Latina (CIESPAL) y el Instituto In-

teramericano de Educaciôn Musical,

En algunos ca¬
sos

ano.

A otro grupo de becas pertenecen Ias ofrecidas anualmente por la Organi
zaciôn de los Estados Americanos conjuntamente con el Instituto de Cultura
Hispânica, para la realizaciôn de estúdios históricos en Espafía; hasta el pre
sente los gastos han estado a cargo dei Instituto y la Organizaciôn de los Es
tados Americanos se ha encargado de la coordinaciôn y administraciôn de Ias
becas,

Un quinto grupo de becas concede la OEA por medio dei Programa de Coope
ción Técnica, Jtediante este Programa, la Organizaciôn de los Estados America

nos fomenta y crea centros de capacitaciôn avanzada en los Estados miembros,
con miras a^fortalecer, en lo posible, instituciones nacionales de educaciôn e
investigaciôn, Este Programa se iniciô en 1951 y hasta abril de 1967 adiestrô

especialistas distribuidos en los siguientes
11 223; Ciências Sociales y Afines

856; y Estadística 848, Las becas concedidas

ra-

un total de 16 458
Agri-

937;

a Educaciôn, dentro

un 5,2 por ciento.

campos:

1 051; Ciências de la Salud
cultura

Educaciôn

de este Programa de Cooperaciôn Técnica, equivalen a
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Dentro de este Programa Ias becas pueden ser solicitadas por los gobiernos
de los Estados miembros. Ias instituciones públicas o privadas y los indivíduos,
directamente o^por medio de organismos o Los becarios se selecclonan de acuerdo'
con los requisitos senaiados en el Regiamento, por los funcionários dei Departa
mento de Cooperaciôn Técnica que designe el Director y por los administradores
dei Proyecto, propicia la intervenciôn directa y efectiva dei personal
técnico que tiene a su cargo la marcha de cada proyecto»

&

El Progrcima de Cooperaciôn Técnica se financia con partidas dei Fondo Espe-
1 de Asistencia Técnica para el Desarrollo establecidocia

Interamericano Economico y Social y que
tarias de los Estados miembros»

en 1964 por el Consejo
se integra con Ias contribuciones volun-

Otro de los

ofrece becas es
programas de la Organizacion de los Estados Americanos que

ei Programa Especial de Capacitaciôn (PEC) que iniciô sus acti-

vidadea^en 1962 con el nombre de Programa Extracontinental de Capacitaciôn y
que estâ administrado por el Departamento de Cooperaciôn Técnica.

^ En el período de funcionamienro ha otcrgado 1 246 becas con la distribu-
cion siguiente. por campos de entrenamiento: Agricultura, Veterinária y Vida

‘^^^^^'tsctura, Planeamiento Urbano y Rural y Vivienda
Econômicas y Afines 153»

157; Ciências

El Programa se rige por acuerdos entre la Secretaria General de la Orga-
nizaciôn de los Estados Americanos y distintos gobiernos de Europa Occidental y
dei Medio Oriente» En los últimos anos se han recibido ofertas de países dei
Continente, causa que motivo el cambio de nombre dei Programa»

El objetivo es utilizar al máximo Ias oportunidades que se ofrecen para
mejorar la capacitaciôn de técnicos de los países miembros, mediante curs
intensivos de caracter prâctico,

os

con vista al desarrollo economico y social»
Este Programa tambiên auspicia la creaciôn de centros de

América Latina,
capacitaciôn en la

con la colaboraciôn de gobiernos e instituciones extraconti-
nentales»

Los países o instituciones que colaboran con este Programa ofrec

de subsistência de los becarios y de la operaciôn dei adiestramiento
primas para seguros por accidente y enfermedad y de los viajes internos, cuan-
do los proyectos lo requieren. La Organizaciôn de los Estados Ameri
los viajes de ida y regreso de los becarios»

en costos

de Ias

canos paga

Adernas de la fuente financiera ya mencionada de los países e institucio
nes que contribuyen al Programa, la Organizaciôn ofrece su aporte con recursos

dei presupuesto dei Fondo Especial de Asistencia para el Desarrollo»
contô con US$300 000»

En 1966
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Diez y nueve naciones de diversas partes dei mundo suministrarân mas de 700

becas para latinoamericanos durante el ano acadêmico 1968-63, dentro dei Progra
ma dei PEC.

El cuadro que se presenta a continuaciôn muestra Ias becas concedidas por
la Organizaciôn de los Estados Americanos en el ano 1967-68 y Ias solicitadas

por la Secretaria General para el ano 1968-69; en ambos casos se presentan los

costos respectivos o O

BECAS QUE CONCEDE LA SECRETARIA GENERAL DE LA OEA

Número Costo

Conce

didas

1967-68

Pedidas PedidoAprobado
Denominaciôn

1968-69 1967-68 1968-69

1. Programa General de Becas 450 520a/ 1 775 000 1 900 000

Becas Especiales2,

a. ClENESo „ , , o . , , . .
b, CINVA

c. CREFAL.

d, CIESPAL

Co Instituto Interamericano de

Educaciôn Musical » » . «

f. Instituto de Cultura Hispâ-
nica„ . o o . , o o . o o

72 74 195 288

196 8/5

24 800

17 410

206 876

182 630

27 825

18 180

157 178

20 21

20 20

10 24 700 25 00010

1 600b/2

3. Programa de Cooperaciôn Técnica 487 390545 603 394 491

4o PEC o o 360 000c/380 360 360 000

Totales: .1 6 54 1 788 2 988 564 3 209 501

Mas de 250 prorrogas«

Sólo cubre pasajes.

Cubre sólo pasaje; el valor de la beca es
becariOo

a.

b.

pagado por ei. pais que recibe alCo

A Ias 1 654 becas concedidas en el presente afio por los distintos progra

mas que administra la Secretaria General de la Organizaciôn de los Estados Ame¬

ricanos , deben sumarse Ias que otorgan organismos especializados de la OEA, ta
les como la Organizaciôn Panamericana de la Salud y el Instituto Interamericano
de Ciências Agrícolas«
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Frente a la variedad de Ias oportunidades que ofrece la Organización de los
Estados Americanos para especializaciôn de personal en el exterior y Ias que se
propongan en nuevos programas, la Comisiôn Ad Hoc sugiere a la Quinta Reuniôn

dei Conseio Interamericano Cultural que tenga en cuenta la necesidad urgente de
que los países elaboren planes nacionales para la capacitaciôn de personal en el

exterior y de que los programas de becas de la Organización de los Estados Ameri

canos se coordinen entre sí y con los planes nacionales»
cionalizarâ la inversiôn de

De esta manera se ra-

recursos que la OEA destina a capacitar personal»o

Prêstamos a Estudiantes

El sistema de prestamos tiene una importância especial en cuanto favorece a
la ampliación de ias oportunidades
aptas y que carecen de recursos.

para la formación profesional de Ias personas

Los planes de desarrollo de los países latinoamericanos y el proceso mismo
de desarrollo demandan mayores niveles de capacitaciôn de los recursos humanos,
lo que no puede lograrse sôlo con los esfuerzos nacionales,
becas y con los que pueden realizar Ias personas

con los programas de

que disponen de recursos»

En los países latinoamericanos existen grandes dêficits de personal
cado para responder a Ias necesidades actuales dei desarrollo integral;
hacen mas sensibles
a.celerados»

capaci-

êstos se

con los planes de desarrollo, porque persiguen procesos mas

Fara ayudar en estas necesidades, un programa de créditos para estu-

dcantes y profesores tiene especial importância»

El desarrollo de los países demanda también
vel medio» Por lo general, en este campo es donde Ias necesidades econômicas se

acen mas sensibles, por la procedência de los estudiantes (clase media y a ve-
ces de nivei ba3o en sus recursos econômicos)»
créditos para estudiantes de
cios,

la formación profesional en ni-

Por esta razôn, el programa de

j este nivel debe integrarse también en estos serví-
para atender concretamente al desarrollo

de Ias oportunidades de formación
pacitadas y provenientes

y para establecer la ampliaciôn

profesional, en favor de Ias personas mas ca-
e los estratos econômicos y sociales mas necesitados»

Los planes de desarrollo,
miento de la vida de la poblaci
médios fundamentales

cia de los prêstamos educati

entre sus vários objetivos, persiguen el mejora-
on; la educación es, a no dudarlo, uno de los

j por lo mismo, la importan-

escasos recursos, es evidente»

para alcanzar este mejoramiento;
vos para personas de

Los programas de crédito para estudiantes tienpr, ^ ^ ^

operación, ya que no se trata de donaciones, T
su origen y siguen rotando y favoreoiendo cada vez a an nS™ ®
K-a ’ ’ ” casos, escos fondos siguen creciendo consideri.leiner. te de-
bldo a pago de intereses, donaeiones o inversiones r.productivas!
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Los Progvamas de Âmbito Baoional

Vários países de América Latina cuentan con entidades dedicadas especial
mente a atender estos servicios de prestamos para realizar estúdios dentro de
los mismos países o en el exterior.

En unos casos sôlo se utilizan recursos internos y,
tran programas de becas nacionales

en otros, se adminis-

en los mismos países y en el exterior.
o

En unos pocos casos se han logrado colaboraciones
privado. Existen, aunque en menor grado, programas que se financian con ayudas
externas de organizaciones, entidades, fundaciones y otras fuentes.

una experiencia mâs ha comenzado a funcionar en matéria de prestamos,
peración dei Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Los países latinoamericanos,
Programa, por lo que
Chile, México, Nicaragua, Panamá,

muy valiosas dei sector

Por último,
con la coo-

que cuentan con centros especiales para este
se conoce, son: Argentina, Brasil, Colombia, Costa Ri

_ Peru, República Dominicana y Venezuela.
ca.

Los Programas Internaoionales

Son de especial importância, porque ayudan en forma efectiva
los créditos y concreta a

para estúdios en el exterior, mediante recursos y coordinaciôn -on

programas específicos, que contemplan los aspectos de prioridad en el desarroilo
organizacion y administraciôn. Tres formas han operado para países latinoameri-'
canos; una, de ayuda de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) a
eru; otra dei Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a favor de Panamá v la

tercera dei Fondo Leo S. Rowe, que administra la Organizacion de los EstaHnc:
Americanos. J^'í>taaos

El Fondo Panamericano Leo S. Rowe

Este Fondo nace dei cumplimiento de una de Ias cláusulas dei
Dr. Leo Stanton Rowe, testamento dei

hasta 1946,
de la Union Pa-

^ j ^ latinoameri-
en Ias universidades y 'colleges' de los Estados Uni-

Director de la Union Panamericana desde 1920
quien dejô una parte de sus bienes para que el Consejo Directivo ‘

namericana administrara un programa "de préstamos para estudiantes
canos que deseen estudiar
dos."

Entre 1948 y junio de 1967 se concedieron 1 687 préstamos
104 fueron para educaciôn, lo que representa el 6,2 *

de los cuales
por ciento sobre el total.
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Programa do Cátedras

La Recomendación IV de la Conferência Econômica de la Organizaciôn de los
Estados Americanos que tuvo lugar en Buenos Aires, Argentina, dei 15 de agosto

al 4 de septiembre de 1957, dió forma concreta al reconocimiento que el Comitê
Interamericano de los Representantes de los Presidentes hizo sobre la império
necesidad de mejorar la educaciôn técnica dei Continente,
lidades que poseen los centros de investigaciôn y estúdio ya existentes,
Reuniôn Informai de Ministros de Relaciones Exteriores de Ias Repúblicas Ameri
canas ,

sa

utilizando Ias posibi-
La

celebrada en 1958, hizo suya aquella recomendación.

A fin de poner en ejecución Ias recomendaciones anteriores, la Secretaria

General de la OEA, instituyô el Programa de Cátedras y formulo Ias instruccio-

nes sobre el rêgimen de adjudicaciôn y administraciôn dei Programa, el cual
comenzô a funcionar en febrero de 1961,

El Consejo de la Organizaciôn de los Estados Americanos, teniendo en cuen-

el informe de la Comisiôn de Asuntos Culturales y de Informaciôn Pública con
relaciôn al memorândum de la Secretaria General sobre una política general dei
Programa de Cátedras de la Organizaciôn de los Estados Americanos,
1a sesión ordinaria

resolvió en

celebrada el 8 de marzo de 1962, adoptar normas específicas
sobre Ias que se basaria el Programa de Cátedras de la Organizaciôn de los E
des Americanos,

sta-

De acuerdo con Ias normas establecidas por el mencionado Consejo, el Pro
grama de Cátedras constituye una actividad regular y continuada de la Organiza-
ción y tiene como objetivo específico contribuir a elevar el nivel de formación

dei personal técnico y científico de los Estados miembros para que estos puedan
incrementar su ritmo de desarrollo econômico, científico. social y cultural.

Para lograr el objetivo mencionado en el apartado anterior, el Programa de
Cátedras, mediante el envio de profesores a solicitud de Ias

instituciones de ensenanza superior, debe:
universidades e

Complementar Ias actividades de la Organizaciôn en matéria de coope-
raciôn técnica, en especial Ias dei Programa de Becas y las de asis-

tencia técnica a la educaciôn superior, y los programas nacionales

regionales que persiguen fines semejantes;

a.

Contribuir al desarrollo y mejoramiento de los centros
universitários, post-universitarios y de investigaciôn,
o regionales, que tengan la capacidad necesaria

b.
americanos

nacionales

^ y cuenten con las
facilidades adecuadas para asegurar el máximo aprovechamiento de la

ayuda ofrecida por ei Programa;
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Contribuir a la máxima utilizaciôn de los médios
Ias instituciones de estúdios

tes en los Estados miembros;

Procurar satisfacer, dentro de Ias limitaciones
cesidades de los Estados miembros.

Co

e instalaciones de

superiores y de investigaciôn existen-

do

dei Programa, Ias ne-

Desde su iniciación hasta 1967,„ Programa, limitado por sus restriccione's

L ig^soÍr^H cátedras a pesar de haber recibi-^o 192 solicitudes de universidades interesadas en obtener profes
areas en que Ias instituciones peticionarias

ores en aquellas

carecen de personal especial-izadOo

o^ naturaleza y objetivos dei Programa de Cátedras de la OEA

Proc.ra!a de las actividades realizadas, se desprende que este
grama guarda intima relacion con el espíritu que informa la Declaracion

residentes de America y constituye un valioso y eficaz elemento

ci5n cultural de nuestros pueblos.

de los

para la integra-

La razôn por la cual el Programa de Cátedras de la
der su radio de OEA no ha podido exten-

a un gran número de instituciones de
de America Latina se debe,
dispone»

^ ^ cnsenanza superior
unica y exclusivamente, a los escasos fondos de

^ Por lo mismo y teniendo en cuenta la importância dei Programa sp h:,
== xnd.spensable elqua sa le dote de un ™illón ciento velntlclneo Sí dllíJee!'
^ in e que pueda ofrecer a dichas instituciones, por lo menos

catedras anualeso ’

que

setenta y cincí

lo. T información que precede y a fin de cumplir la decisiôn de

ap K ^ Estado Americanos relacionada con la ampliaciôn de los programas
ecas, de prestamos a estudiantes y de intercâmbio de profesores Datrooí-

os por la Organizaciôn de los Estados Americanos, la Comision Ad Hoc de Fd

cilturairef sÍguSnt: Interamericanr ^

PROYECTO DE RESOLUClON

sobre Amplvaozon d.e los Programas de Becas^ de Prestamos
de Intercâmbio de Profesores^ patrocinados a los Estudiantes. u

por la OEA

La Quinta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural,
CONSIDERANDO:

Que los Presidentes de América, reunidos en Punta dei Este

recomendaron -ampliar los programas de becas y prestamos a los

intercâmbio de personas, patrocinados por la Organi
nos o ^

en abril de igF.-
®studiantes y de

zación de los Estados Americ a-
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RECOMIENDA:

1. Al Consejo de la Organizaciôn de los Estados Americanos:

Que apruebe la partida que la Secretaria General ha solicitado

su proyecto de presupuesto para 1968-69, para el Programa General

de Becas de la Organizaciôn de los Estados Americanos ;

a.
en

Que continue aumentando progresivamente la partida destinada

Programa General de Becas de la Organizaciôn de los Estados Ame

ricanos para qne este pueda atender la demanda creciente de per-

sonal especializado, y que esta ampliaciôn tenga en cuenta Ias

, que se

al

necesidades de los países en matéria de recursos humanos
desprendan de los planes de desarrollo^

Que sugiera a lo.s gobiernos la elaboraciôn v mantenimiento de

planes bienales de sus necesidades de becas oara ser atendidas

por los programas de la Organizaciôn de los Estados Ameri

c„

canosi

Que adopte Ias medidas necesarias a fin de que se conceda un ma-

yor número de becas a personal de alto nivel que desarrolla acti-

yidades en el campo de la ensenanza media, especialmente en Ias
áreas vocacionales agrícola e industrial;

Que estimule, por medio de la Secretaria General, la prestación
de asistencia técnica directa para la creaciôn o mejoramiento de

organizaciones nacionales de becas en los Estados miembros 5

do

e O

fo
Que, a través de la Secretaria General, se intensifique la coor-
dinaciôn de los programas de becas de la Organizaciôn de los Es-

s y se amplie su difusiôn entre los países miem-
países;

tados Americanos

bros y otros

Que estimule, mediante prestación de asistencia técnica directa,

la organizaciôn de entidades públicas y privadas de prestamos a

estudiantes en los países de la América Latina que aún no cuen-
ten con ellas y que colabore con Ias existentes a fin de forta

lecerías, buscar médios para ampliar sus recursos y coordinar

sus actividades entre ellas y con el Fondo Panamericano Leo So
Rowe;

g"

ho
Que propicie la coordinaciÔn de los programas de préstamos a

tudiantes de los países latinoamericanos;

Que estimule a los países que tienen experiencia en estos orcgra-

mas de credito, para que ofrezcan asistencia técnica a aquklos
que desean establecer estos servicios y demanden ayuda;

es-

io
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Qu6j a traves de la Secretaria General, organice y auspicie la

realizaciôn de reuniones y seminários interamericanos que tengan
por objeto el estúdio de aspectos relacionados con el funciona-

miento de Ias instituciones de prestamos y el intercâmbio de ex

periências ;

:■>

k. Que asigne al Programa de Cátedras de la Secretaria General

partida necesaria para ofrecer, a Ias instituciones de

za superior de América Latina, por lo menos setenta
tedras anuales,

A los Estados miembros:

Que utilicen permanentemente todos los ôrganos de difusiôn;
sa, radio y televisión, para difundir los programas de becas "de
la Organizaciôn de los Estados Americanos o

Que incorporen en la legislacion nacional, tanto el derecho de

los becarios para ausentarse dei pais en comisiori de servicio,
como el de retornar a su cargo una vez concluído su entrenamien-
to; y

Que mantengan un registro de sus becarios en el exterior
licen sus servicios en los programas de desarrollo
social.

la

ensenan-

y cinco câ-
o

2.

a.

pren-

b.

c.

y uti-

econôraico
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IIIo ADAFTACION DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO INTERAMERICANO CULTURAL AL

ESPIRITU DEL PROTOCOLO DE REFORMAS A LA CARTA DE LA ORGANIZACION

Consideraciones Generales

A. Antecedentes

La Tercera Conferência Interamericana Extraordinária celebrada en Buenos

Aires, dei 15 al 27 de febrero de 1967, considero y aprobô el Protocolo de Re
formas a la Carta de la Organizaciôn, y en la sesion de clausura,
tantes de los Estados miembros suscribieron dicho Protocolo»

los Represen-

En lo referente al Consejo Interamericano Cultural,
mas a la Carta introduce importantes modificaciones,
tivo a su^nivel jerârquico dentro de la Organizaciôn,
composiciôn de su Comisiôn Ejecutiva Permanente,
llevarân a cabo hasta

el Protocolo de Refcr-

principalmente en lo rela-

a sus facultades y a la
Estas modificaciones no se

que entre en vigência el referido Protocolo,
la Tercera Conferência Interamericana Extraordinari
período anterior a la entrada

Sin embargo,

la, considero "Que durante el

. vigência dei Protocolo de Reformas a la Carta
e la Organizaciôn de los Estados Americanos conviene que el funcionamiento de

los Conse]os se adapte al espíritu de dicho Protocolo, en cuanto lo permita la

arta de la Orpnizaciôn", y con tal propósito aprobô la Resoluciôn I
yarte dispositiva se transcri.be a continuaciôn:

, cuya

1, Exhortar a los Estados miembros a ratificar el Protocolo de Reformas

a la Carta de la Organizaciôn de
brevedad posible, de conformidad
nales,

los Estados Americanos a la mayor
con sus procedimientos constitucio-

2, En la medida de que ello
te el intervalo entre la

sea compatible con la Carta vigente y duran-
firma dei Protocolo de Reformas

vigor, el Consejo Interamericano Econômico y Social y el Consejo

Interamericano Cultural, así como el Comitê Interamericano de la

Alianza para el Progreso y el Comitê de Acciôn Cultural adaptarân
funcionamiento al espíritu dei Protocolo de
en lo que se refiere a Ias

y su entrada
en

su

Reformas, especialmente
reuniones anuales al nivel ministerial,

a la capacidad de evaluaciôn dei proceso dei desarrollo
asi como

gional y de los Estados miembros,
re-

3, Al preparar el proyecto de ^

la Secretaria General tomara en cuenta Ias recomendaciones
reuniones formulen el Consejo Interamericano Econômico
Consejo Interamericano Cultural dentro de
competência.

programa-presupuesto de la Organizaciôn,
que en sus

y Social y el
sus respectivas esferas

Los Presidentes dei Comitê Interameri cano de la Alianza
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para el Progreso y dei Comitê de Acciôn Cultural, o sus representan

tes, podrân participar sin voto en Ias deliberaciones de la Comisiôn

de Programa y Fresupuesto dei Consejo de la Organizaciôn de los Esta
dos Americanos o"

En el Protocolo de Reformas a la Carta, tambiên se dispone (Arto
que el Consejo Interamericano Cultural deberâ

101, j),
Coordinar sus actividades con

En armonía con el Consejo Interamericano EconômicoIas de los otros Consejos,

y Social, estimular la articulaciôn de los programas de fomento de la educaciôn,
la ciência y la cultura con los de los dei desarrollo
gional".

o

nacional e integraciôn re-
Cabe agregar que en el Capítulo V de la Declaraciôn de los Presidentes

de America, suscrita en Punta dei Este, el 14 de abril de 1967,
los esfuerzos multinacionales que habrân de desarrollarse
educaciôn.

en lo relativo a

en los campos de la

la cultura, la ciência y la tecnologia, se establece que el Consejo
Interamericano Cultural deberâ actuar coordinadamente con el CIES y el CIAP»

A mayor abundamiento, el Consejo Interamericano Cultural,
Reunion Extraordinária celebrada en la Union Panamericana,
comendô a la Comisiôn Ad Hoc de Educaciôn
el Comitê Interamericano de la Alianza
dimientos para la evaluaciôn de los

petencia dei Consejo Interamericano Cultural y para la coordinación de Ias acti

vidades dei Consejo Interamericano Econômico y Social y dei Consejo Interameiy--
cano Cultural en los campos de interês común y en la ampliaciôn de los recursos
internacionales necesarios para los fines de la Secciôn A dei Capítulo V, rela
tiva al desarrollo de la educaciôn y la cultura» Asimismo, solicitô "al Comitê

Interamericano de la Alianza para el Progreso que dê a conocer al Consejo Inte-
ramericano Cultural, con anterioridad a su próxima reuniôn,
to a la evaluaciôn de los esfuerzos nacionales de desarrollo en matéria de ciên
cia y tecnologia"»

Nuevas Facultades y Actividades dei CIC

en su Segunda

en mayo de 1957, en-

la tarea específica de "Estudiar con

para el Progreso los critérios y proce-
esfuerzos nacionales en Ias matérias de com-

su critério en cuan

B»

Las disposiciones dei Protocolo de Reformas a la Carta de la Organizaciôn
que otorgan nuevas facultades al Consejo Interamericano Cultural e introducen
câmbios en su estructura orgânica, estân contenidas principalmente en los ar
tículos 99 a 104 que se refieren específicamente al Consejo Interamericano
la Educaciôn, la Ciência y la Cultura»

pare

io Nuevas facultades que el CIC podria ejeroer y actividades que podría desa-
vrollar de canformidad con el espiritu dei Protocolo de Buenos Aires por
ser compaMes cm la Carta de la Organizaciôn de los Estados Americanos

Como se ha expresado anteriormente, el Protocolo de Reformas a la Carta de

la Organizaciôn, a la vez que eleva la jerarquía dei CIC dentro de

ciôn, le asigna facultades mâs amplias y precis
la Organiza-

que las previstas en la Cartaas
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vigenteo Adernas, establece una "Comisiôn Ejecutiva Permanente" diferente

consLÍtucion y atribuciones de la actual Comisiôn Permanente»
en su

La Resoluciôn I, aprobada por la Tercera Conferência Interam.ericana Extra-

transcri-a anteriormente, dispone que el CIC deberâ adaptar su fun-
cionamiento a fin de ejercer Ias nuevas facultades y realizar Ias nuevas acti-
vidades que se le asignan en el Protocolo de Buenos Aires, particularmente "en
Io que se refiere a Ias reuniones anuales al nivel ministerial, así como a la
capacidad de evaluaciôn dei proceso dei desarrollo regional y de los Estados

miembros"»^^ Se prevê también en dicha Resoluciôn, que esta adaptaciôn se lleva-
râ a cabo "en la medida en que ello sea compatible con la Carta vigente"»

ordinaria.

El examen de Ias disposiciones dei Protocolo y su compatibilidad con Ias

de la Carta de la Orpnizaciôn, demuestra que la mayor parte de Ias nuevas fa-

cultades^que se confieren al CIC, excepto Ias que se senalan en la Secciôn B de
este Capítulo, pueden ser ejercidas actualmente por este Organo» Tambiên de

muestra que el CIC tiene la facultad y capacidad para adoptar Ias medidas
sanas para dar cumplimiento a los mandatos contenidos
Presidentes de America,

nece-

en la Declaraciôn de los

en relaciôn con el desarrollo de la educaciôn,
tura, la ciência y la tecnologia.

la cul-

En particular, cabe hacer notar que no hay en la Carta de la Organizaciôn
ni en el Estatuto dei Consejo Interamericano Cultural, disposiciÔn alguna que

oponga a que el Consejo celebre reuniones anuales a nivel ministerial»

etecto, la Carta únicamente establece que el CIC se reune "por convocatoria dei
Consejo de la Organizaciôn en la fecha acordada entre Iste
país escogido como sede".

f .i

En

y el Gobierno dei

„ Ademâs, el Estatuto dei CIC (Art. 17), sôlo dispone
que el plazo entre una y otra reuniôn no deberâ exceder de dos anos».."»

pecto^al nivel de sus reuniones, se estipula en el Artículo 59 de la Carta que
Los ôrganos dei Consejo de la Organizaciôn estân integrados por representantes

de todos los Estados miembros de ella". Tambiên conviene senalar que el CIC
de hecho, se ha venido reuniendo, en los últimos anos, a nivel ministerial (Pri-
mera Reuniôn Extraordinária, Bogotá, Colombia, agosto 1963; Cuarta Reuniôn Ordi-

Panamericana, enero de 1966). En consecuencia, no existe incompa-
tibilidad alguna para que el Consejo Interamericano Cultural se reúna anualmente
a nivel ministerial.

Kes-

Respecto de la "evaluaciôn dei proceso dei desarrollo regional y de los
Estados miembros", el CIC tiene tambiên competência para realizar esta funcíôn»
Esta competência se deriva de Ias facultades generales que la Carta otorga al
CIC en sus artículos 73 y 74, y especialmente en el literal h. dei artículo 7^
el cual dispone que el CIC deberâ desarrollar Ias actividades que le encomiendà
la Conferência Interamericana y, como se ha expresado anteriormente, la labor
de "evaluaciôn dei proceso dei desarrollo" en los campos de su competência le
fue encomendada por la Tercera Conferência Interamericana Extraordinária» ’
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iio Nuevas facultades que el Consejo Interamericano Cultural no podrta ejercer
y oambios en su estruotura orgânica que no podrian llevarse a efeoto hasta"
que entre en vigor el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organizaciôn

Como se ha senaj.ado en la Secciôn precedente, el Consejo Interamericano Cul
tural podría ejercer de inmediato
de Buenos Aires le confiere

gran parte de Ias facultades que el Protocolo
y podría cumplir Ias funciones que espacialmente le

encomienda la Tercera Conferência Interamericana Extraordinária
de su Resoluciôn I»

&

en el pârrafo 2
asimismo, cumplir los mandatos emanados de la Reu-

niôn de Jefes de Estado Americanos, en Ias áreas de su competencia„

Por otra parte, cabe senalar que el Protocolo de Buenos Aires confiere al
CIC algunas atribuciones y le introduce câmbios de estructura y de nomenclatura

que no podrian llevarse a efecto hasta que dicho Protocolo entre en vigor» Otras
atribuciones podrian ejercerse solo en los términos que la Carta vigente deter
mina»

A continuaciôn se examinan Ias disposiciones correspondientes dei Protocolo

de Reformas que no podrian llevarse a efecto hasta que este entre en vigência
que podrian cumplirse solo en la forma prescrita en la Carta vigente:

El Consejo Interamericano Cultural no depende directamente de la As.^m-
blea General (actualmente Conferência Interamericana), sino que continua siendo
õrgano dei Consejo de la Organizaciôn» '
y Artículos 57, 76 y 77 de la Carta vigente»)

El CIC no podría someter directamente a la Asamblea General proyectos
de instrumentos internacionales y proposiciones referentes a la celebraciôn de
conferências especializadas, pero si podría hacerlo actualmente por intermédio
dei Consejo de la Organizaciôn» Tampoco podría proponer a la Conferência Inte-
ramericana la creaciôn, modificaciôn o supresiôn de organismos especializados
porque la Carta vigente otorga al Consejo de la Organizaciôn la facultad ds ha-
cer tales proposiciones a dicha Conferência» Asimismo, el CIC no podrí
directamente proyectos de instrumentos internacionales a Ias Conferências Espe
cializadaso (Artículos 71 y 72 dei Protocolo y Artículos 53» a» c» v 93 de ^
Carta vigente») » -.o.

o

1.

(Artículos 68, 103 y 104 dei ProTocolo

2»

a someter

El CIC no podría crear ôrganos subsidiários ni organismos en la form^

que prescribe el Artículo 75 dei Protocolo, puesto que esta facultad corresnnr^d
actualmente a la Conferência Interamericana (Artículos 33 y 53 a» de la C ^ ^
vigente») °

3.

El CIC no podría redactar su Estatuto4»
y someterlo directamente a la

aprobacion de la Asamblea General (Artículo 77 dei Protocolo) porque de ~ ^
do con lo establecido en la Carta vigente, le corresponde al Consejo de
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Organización formular dicho Estatuto en consulta con el CICo

Carta vigente»)
(Artículo 62 de la

5c El CIC no podría adoptar o recomendar Ias medidas. . pertinentes para dar
cumplimiento a Ias nuevas normas sobre educaciôn, ciência y cultura contenidas -
el Capítulo IX de la Carta reformada porque el Protocolo de Buenos Aires
entrado en vigor» '

de la Carta vigente»
Carta vigente»)

: en

no ha

Entretanto, rigen Ias normas que figuran en el Capítulo VIII

(Artículo 101 b. dei Protocolo y Artículos 30 y 31 de la0

6o El CIC no podría establecer directamente relaciones de

los ôrganos correspondientes de Ias Naciones Unidas y

nales o internacionales (Artículo 101 k» dei Protocolo) porque la Carta vigente
dispone que tales relaciones deben establecerse de acuerdo con el Conseio de la

Organización» (Artículo 61 de la Carta vigente»)

El CIC no podría constituir la

ta en el Protocolo, hasta que este entre en vigor,
tocolo»)

cooperaciôn con
con oTras entidades nacio-

7» Comisión Ejecutiva Permanente previs-

(Artículos 103 y 104 dei Prc-

8» El Consejo Interamericano Cultural y su Comisión Permanente no podrían
adoptar actualmente la
mas.

nueva nomenclatura establecida en el Protocolo de Refor-

Como puede observarse dei anâlisis de Ias disposiciones que anteceden.
Ias limitaciones que de ellas se derivan son mâs bien de tipo institucional o
procesal que desaparecerân cuando el Protocolo entre en vigor, y la falta de
"compatibilidad" "de esas disposiciones con la Carta vigente no afecta,
ral, la capacidad dei CIC para llevar a cabo Ias actividades
en el Protocolo,

en gene-

que se le asignan
Resolución I de la Tercera Conferência Interamericana

Extraordinária y en la Declaración de los Presidentes de América»

en

C»
Procedimientos para Adaptar el Funcionamiento dei Consejo Interamericano
Cultural ai bspíritu dei Protocolo de Reformas a la Carta de la Orcr^m^-
cion — ^		

A fin de cumplir con lo dispuesto en la Resolución I de la Tercera Confe

rência Interamericana Extraordinária, es decir, para adaptar el funcionamient--
dei Consejo Interamericano Cultural al espíritu dei Protocolo de Reformas d«=
Buenos Aires, "en la medida en que ello sea compatible con la Carta vigente",
podría seguirse uno de los siguientes procedimientos:
dei CIC o la adopción de una resolución por este Organo»

la reforma dei Estatuto

La reforma dei Estatuto requeriría que el CIC sometiera proposiciones
concretas en ese sentido al Consejo de la Organización y que este adoptarg
enmiendas, previa consulta con los gobiernos de los Estados miembros (Artículo
62 de la Carta vigente)» Este procedimiento tomaria

zir

necesariamente un largo
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período o Por otra parte, podría no ser el mas conveniente y prâctico pues cabe
presumir que el Protocolo de Reformas entrara en vigor en un futuro cercano,
cuya oportunidad el CIC tendrá que elaborar su nuevo Estatuto y someterlo a la
Asamblea General para su aprobacion»

en

El otro procedimiento podría ser la adopción de una resoluciôn por parte
dei CIC con lo cual se obtendrían los mismos resultados que con la reforma dei

Estatuto, pero en una forma mâs rápida, pues entraria en vigor tan pronto como
fuera aprobada por el Consejo Interamericano Cultural» Este procedimiento se-

-iempre que la resoluciôn no incluyera disposiciones que fueran in~
compatibles con Ias de la Carta vigente o Ias dei Estatuto dei CIC.

Por Ias razones expuestas,
do procedimiento.

la Comisiôn Ad Hoc prefirió adoptar este segur-
La resoluciôn propuesta contiene Ias disposiciones necesa-

rias para llevar a efecto los mandatos específicos que se le confieren al CIC

en el pârrafo 2 de la Resoluciôn I de la Tercera Conferência Interamericana Ex
traordinária. Consecuentemente, esta Resoluciôn establece la periodicidad de
sus reuniones, la jerarquía de Ias mismas, así como la forma en que realizará
la "evaluaciôn dei proceso dei desarrollo regional y de los Estados miembros"
en Ias áreas de su competência.

Consideraciones y Sugerencias Relativas a la "Evaluaciôn dei Proceso dei
Desarrollo Regional y de los Estados miembros

cion, la Cultura, Ia Ciência y la Tecnologia

En el pârrafo 2 de la parte dispositiva de la Resoluciôn I de la Tercera

Conferência Interamericana Extraordinária se prescribe que el CIES y el CIC
adaptarân su funcionamiento al espíritu dei Protocolo de Reformas a la Carta
en lo que se refiere "a la capacidad de evaluaciôn dei proceso dei desarrollo
regional y de los Estados miembros". En el Protocolo de Reformas se establece
(Artículo 101 n.), que el CIC deberâ "Examinar y evaluar periodicamente los
esfuerzos realizados por los Estados miembros en el campo de la educaciôn

ciência y la cultura". Tambiên debe tomarse en cuenta que el inciso j. dei
Articulo 101 dei Protocolo de Reformas establece que el Consejo Interamericana
Cultural deberâ "Coordinar sus actividades con Ias de los otros Consejos. En
armonía con el Consejo Interamericano Econômico y Social, estimular la articu»
laciôn de los programas de fomento de la educaciôn, la ciência y la cultura
con los dei desarrollo nacional e integraciôn regional.

D.

los Campos de la Educ;en

la

Asimismo, en la De-
claraciôn de los Presidentes de America (Capítulo V, Secciôn A, Esfuerzos Mul-
tinacionales, pârrafo 3), se dispone que: "La evaluaciôn de los esfuerzos
cionales de desarrollo educativo y cultural se efectuarâ coordinadamente por
el CIAF y el Consejo Interamericano para la Educaciôn, la Ciência y la Cultura
(actualmente Consejo Interamericano Cultural)." En la Secciôn B de la aludida

na-

Declaraciôn (Esfuerzos Multinacionales, pârrafos 1 y 6) se crea un Programa
Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico que deberâ ser impulsado por
el Consejo Interamericano Cultural en cooperaciôn con el Comitê Interamericano
de la Alianza para el Progreso.
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De lo anterior se deduce que si bien el examen y la evaluación periódicas

de^los esfuerzos realizados por los Estados miembros en los campos de la educa-
, la cultura, la ciência y la tecnologia, constituyen facultades que estân

dentro de la^competência dei Consejo Interamericano Cultural, ciertos aspectos
de la ejecuciôn de ese proceso deben llevarse a cabo en coordinación

sejo Interamericano Econômico y Social y con ei Comitê Interamericano de la

Alianza para el Progreso»

Por esta razcn conviene tomar en cuenta la finaiidad que persigue el Con

sejo interamericano Econômico y Social al realizar por medio dei Comitê Intera-

mericano de la Alianza para el Progreso el examen periódico dei progreso logra
do y de los problemas encontrados por los países en la ejecuciôn de sus planes

nacionales y regionales de desarrollo econômico y social, así como de los es-

fuerzos que reaiizan dentro dei marco de la Alianza para el Progreso

cion

El sistema de revisiôn periódica dei proceso de desarrollo de los países
de la América Latina, que lleva a cabo el ClAP desde hace aproximadamente tres

anos, esta disenado basicamente para evaluar la amplitud de los esfuerzos,

lizaciones y problemas de cada uno de los países de América Latina, a fin de
determinar anualmente Ias necesidades y Ias disponibilidades de financiamiento

interno y externo que se requiere para acelerar el desarrollo econômico y so
cial

rea-

o Este sistema esta basado en el mandato explícito dei Consejo Interame-
ricano Econômico y Social, contenido en la Resoluciôn i-M/63 aprobada en
P^gunda Reuniôn al Nivel Ministerial celebrada en Sâo Paulo

1963o

su

en noviembre de

Consecuentemente, puede inferirse que la finalidad primordial de Ias

es la determinación de Ias necesidades de financiamiento,
externo e interno, y que la revisiôn periódica de los programas y políticas
que se ejecutan en los diferentes sectores, se lleva a cabo unicamente

un medio para llegar a ciertas conclusiones respecto a los recursos

les y externos que se requieren para alcanzar los objetivos dei desarrollo
fijadoso

ac-

tividades dei CIAP,

como

naciona-

Este examen de la actuaciôn de los países ha sido hecho detallada y
eficientemente en el campo puramente econômico y financiero,
en lo que se refiere a política fiscal y monetaria, desarrollo
balanza de pagos, etCo

en campos tales como vivienda, desarrollo de la comunidad y cooperativas»
Sin embargo, este examen no ha sido completamente satisfactorio en lo rela

tivo al desarrollo de la educaciôn, los recursos humanos, la ciência y la
tecnologia, debido principalmente a que en la mayoría de los casos, en Ias
delegaciones de los países que concurren a los exâmenes dei Comitê Interame-

ricano de la Alianza para el Progreso no se incluyen expertos

poSo Ádemâs, ha sido difícil examinar anualmente el progreso logrado en es
tos campos, la labor que deberâ llevarse a cabo en el futuro inmediato o Ias

particularmente

sectorial,
En la mayoría de los casos tambiên ha sido minucioso

en estos cam-
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prioradades que deberâ asignarseles, pues no se cuenta con una evaluaciôn dei

plan a largo plazo o se desconoce la estratégia que deberâ seguírse para fomen
tar ei desarrollo educativo, científico y tecnológico o

Cabe agregar que todos los países de la América Latina tienen

planes nacionales de desarrollo econômicos y financieros,
se ha incluído en ellos o se ha puesto ênfasis unicamente en sus aspectos fi

nancieros » Casi^ninguno de estos planes contiene un anâlisis de lo que es o
proyecta que serâ la política educativa nacional y lo mismo puede decirse en ^e-
lacion con la ciência y la tecnologia.

actualmente

pero la educaciôn no

Con base en Ias consideraciones anteriores, la Comisiôn Ad Hoc tuvo
ta los síguientes critérios

examen y evaluaciôn dei desarrollo educativo, científico
a la Quinta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural.

en cuen-

que sobre el

y tecnologico presente

para formular el proyecto de resoluciôn

1.
La evaluaciôn dei desarrollo educativo, científico y tecnológico de
en Ias áreas de competência dei CIC debería dirigirse

te a los aspectos substantivos dei planeamiento,
El resultado de la evaluaciôn

desarrollo educativo,
para que los examine

los países
primordialmen-

las prioridades y la estratégia,
y Ias recomendaciones relativas a los planes de

científico y tecnológico deberían ser transmitidos, . al CIAP
en lo que se refiere a Ias posibilidades de finanoiamiento

y a la posible necesidad de modificar Ias asignaciones presupuestarias y los
programas de inversiones dei sector público.

2. Adernas de esta evaluaciôn amplia y detallada que se lleve a cabo ccn-
viene preparar un informe anual sobre el progreso logrado a fin de que pueda
tomado en cuenta por el CIAP al realizar su examen anual.

Serâ esencial

ser

3.
que la revisiôn por parte dei CIAF y la que se lleve a

cabo en los campos de la educaciôn, la ciência y la tecnologia, sean program.a-
das de tal manera que los resultados de esta puedan ser tomados en cuenta por
el CIAP y que la Comisiôn Especial dei Consejo Interamericano Cultural (CEC"^‘
pueda estar representada y participar en la revisiôn que realiza el CIAP

4.
El CIAP lleva a cabo la revisiôn dei progreso logrado por los

en su sede, o sea en la ciudad de Washington, principalmente porque recuiere "
la presencia de representantes de Ias entidades de finanoiamiento externo
observadores de países extracontinentales y de otras organizaciones interna-t
nales, En el caso de la educaciôn, la ciência y la tecnologia, la revisiôn
dria realizarse en los propios países de la América Latina, aprovechardn =
oportunidad de consultar con un amplio número de funcionários nacionales T '
todos los niveles, y conocer en el terreno los médios con que el
estos campos. ^

po-

cuenta en
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Ei procedinuento para realizar este proceso de revisíón, deberâ ser
adoptado por el Consejo Interamericano Cultural» Conviene hacer notar que el
establecimiento de un procedimiento efectivo de revision en los campos de la

educación, la ciência y la tecnologia, requerirâ recursos presupuestarios adi-
cionales,

propósito.

5.

ya que actualmente no existen fondos que puedan destinarse para este

Finalmente, es de importância destacar
proceso de revisiôn de la educación,
ner el caracter restringido de una

6.
que sn sus primeras erapas el

la ciência y ia tecnologia, no deberia te-

revisión dei progreso logrado por los países
en dichos campos, sino que deberia ser un proceso de evaluación por .medio de
consultas, con el propósito de colaborar con Ias autoridades de cada pais para.

(a; establecer una politica viable y un plan de acciôn; (b) formular el plan
términos que sean suficientemente realistas

el plan y presupuesto nacionales econômicos y financieros; y (c) identificar
claramente los aspectos que pueden mejorarse e indicar la forma en que ello pue-
de lograrse.

en

a fin de que pueda ser incluido en

Coordinacion de las Actividades de la Organización en Matéria de

Educación, Cultura, Ciência y Tecnologia

El Protocolo de Reformas a la Carta de la Organizaciôn establece (Articulo
101, a) que el CIC deberâ

'' ôn relativas a la educación,
dei referido Artículo 101 dispone que el CIC deberâ "Coordinar sus actividades

con las de los otros Consejos. En armonía con el Consejo Interamericano Econó-

mico^y Social, estimular la articulación de los programas de fomento de la edu
cación, la ciência y la cultura con los dei desarrollo nacional
regional".

Eo

Promover y coordinar las actividades de la Organiza-
j la ciência y la cultura. Adernas, el inciso j.

e integración

La Tercera Conferência Interamericana Extraordinária^ dispuso (Resolución I,
parrafo 2, vêase Antecedentes), que el CIC y el CIES deberan adaptar su funcio-
namiento al espíritu dei Protocolo de Reformas.

Teniendo en cuenta las disposiciones antes aludidas
por los Jefes de Estado Americanos

así como lo acordado

en su Declaraciôn suscrita en Punta dei Este.
respecto de la coordinación que en ciertos aspectos de las actividades de ambos

Consejos debe^existir, la II Reunión Extraordinária dei CIC resolviÔ encomendar
a esta Comisión Ad Hoc de Educación que estudiara los critérios

conducentes a la coordinación de las actividades de ambos
de interês común.

y procedimientos

Consejos en los campos
Por su parte, el CIES en su Quinta Reunión al Nivel Ministe-

rial^(Vina dei Mar, junio de 1967), encomendÓ al CIAP que colaborara con la Co-

mision Ad Hoc en dicho cometido y solicito a la Secretaria General que
sulta con los países miembros de la Organizaciôn, estudiara la posibilidad de
que el CIES y el CIC realicen en una misma sede, reuniones simultâneas o
cutivas, con el fin de promover una

en con-

conse-

mas estrecha coordinación entre estos Con¬
sejos o
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Proaedimientos y mecanismos que podrtan considararse

La coordinaciôn de Ias actividades de la Organizacion en los campos de la

educacion, la cultura, la ciência y la tecnologia es facultad dei Consejo Inte-
ramericano Cultural, que podría exercería adoptando, durante sus reuniones

les, Ias medidas que sean necesarias a la luz de los informes que le presentan
la Secretaria General y los otros organos y entidades de la Organizacion

to de Ias actividades que llevan a cabo en dichos camposc En vista de que el
Consejo Interamericano Cultural se reúne únicamente una vez al ano, la Comisicn

Ad Hoc propone que en los intervalos que medien entre Ias reuniones anuaies de„

CIC y en lo que se refiere a la ejecuciôn de programas, la coordinaciôn se

lice por medio de la Comisiôn Especial dei Consejo Interamericano Cultural

(CECIC), cuya creaciôn se propone en otra secciôn de este documento»

Seria conveniente que participen en el proceso de coordinaciôn los jefes c
sus representantes de alto nivel de Ias secretarias de los ôrganos y entidades

de la Organizacion» Para hacer más efectiva y amplia la coordinaciôn podria in-
vitarse, cuando fuere necesario, a Ias secretarias de otros organismos y entida

des internacionales e instituciones privadas que desarrollan programas en America

en los campos de interês dei CIC, para que se hagan representar por medio de ob
servadores »

io

anu3'

respec-

rea-

iio Coordinaciôn de Ias actividades dei Consejo Interamericano Cultural y dr“-
Consejo Interamericano Econômico y Social en los campos de interês comün

Con el objeto de alcanzar la coordinaciôn de Ias actividades dei CIC y dei
CIES en los campos de interês común, la Comisiôn Ad rioc de Educaciôn y el Conse=
jo Interamericano Econômico y Social, en sus reuniones celebradas en Vina dei

Mar, en junio de 1967, estimaron que un medio para lograr dicha coordinaciôn po-
dria ser la realizaciôn en una misma sede,
vas dei CIC y dei CIES»

de reuniones simultâneas o consecuti-

En cumplimiento de Ias disposiciones adoptadas sobre
esta matéria, tanto por la Comisiôn Ad Hoc como por el CIES, el Secretario Gene

ral de la Organizaciôn ha consultado la opinión de los gobiernos de los Estados

miembros acerca de esta posibilidad y al recibir oportunamente Ias respuestas
Ias harâ conocer a ambos Consejos.

1

Ademâs, la Comisiôn Ad Hoc estima que para fortalecer Ias relaciones de --

laboraciôn y coordinaciôn entre los dos Organos podría establecerse, en forma
recíproca, la siguiente prâctica:
Cultural y de sus comisiones así como su Secretario Executivo podrían ser invi-
tados para que participen con voz en Ias reuniones dei CIES»

ra, los Presidentes dei Consejo Interamericano Econômico y Social, dei Comitê
Interamericano de la Alianza para el Progreso y su Secretario Ejecutivo, podrían
ser invitados, en igual capacidad, para que participen en Ias reuniones dei C^C»

los Presidentes dei Consejo Interamericano

De la misma mane-
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Esta prâctica aseguraria la presencia y la participación directa dei sector eco-

nomico y social en el CIC y viceversa, lo cual tendría como consecuencia una mejor

ccmprensiôn de los problemas de ambas áreas y por ende, una mayor coordinaciôn y

coiaboraciôn entre los dos Organos y entre sus Comisiones.

Conviene hacer notar que la adopción de cualquier mecanismo o procedimiento
de coordinaciôn deberâ necesariamente hacerse de común acuerdo entre ambos Conse-

jos„ Por lo tanto, seria procedente que cualquier decisiôn que el Consejo Inte-
ramericano Cultural adopte sobre esta matéria, se baga dei conocimiento dei CIES

a fin de que este Organo se pronuncie al respecto. Adernas, seria aconsejable que
el rêgimen que se adopte sea lo suficientemente flexible a fin de que, a la luz

de ia experiencia, pueda ser examinado en Ias reuniones anuales y ajustado, si

fuera necesario, a los requerimientos que se presenten, asegurando asi su cons
tante efectividado

Fi Caracter de Ias Medidas que se Adopten

Con ei objeto de adaptar su funcionamiento al espiritu dei Protocolo de Re
formas a la Carta de la Organizaciôn, de acuerdo con lo previsto en la Resolu-
cxón 1 de la Tercera Conferência Interamericana Extraordinária, asi como para

dar cumpiimiento a los mandatos que en Ias áreas de su competência emanan de la
Declaracion de los Presidentes de America, el Consejo Interamericano Cultural

adoptarâ en su Quinta Reuniôn distintos procedimientos y mecanismos para iniciar
importantes programas.

Temendo en consideraciôn que el Consejo Interamericano Cultural, hasta que

entre en vigor el Protocolo de Reformas a la Carta, no podrâ hacer pleno uso de
sus nuevas facultades y habida cuenta de la importância de los programas que se

iniciarân, convendria que los procedimientos y mecanismos que establezca la Quin

ta Reuniôn dei Consejo Interamericano Cultural, se adoptasen con un caracter pro-
Posteriormente, cuando el Protocolo entre en vigor y a la luz de la ex-viscriOo

pariencia, podrían reconsiderarse dichos procedimientos y mecanismos con el obje
to de determinar si se ajustan a la nueva estructura de la Organizaciôn, y si
fuera procedente, hacer Ias modificaciones necesarias»

P Lo anteriormente expuesto no impediría, como se ha senalado, que el Consejo
Interamericano Cultural, en sus reuniones anuales a nivel ministerial, examinara

la marcha de sus programas, asi como el rêgimen de coordinaciôn de sus activida-

des con Ias dei Consejo Interamericano Econômico y Social y, si lo estimare per
tinente, reajustara los procedimientos y mecanismos a que se ha hecho referencia,

ConclusionGo

Teniendo en cuenta Ias consideraciones que se formulan en el presente In
forme y como resultado de sus deliberaciones, la Comisiôn Ad Hoc de Educaciôn
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se permite someter a la consideraciôn de la Quinta Reunion dei Consejo Interame-
raeano Cultural el siguiente

PROYECTO DE RESOLUClON

Bohre Aík^taciôn dei Fimaionamiento dei Conseco Interameriaano Cultural
al Espirttu dei Protocolo de Reformas a la Carta de la Organizaoiôn

La Quinta Reunion dei Consejo Interamericano Cultural,
CONSIDERANDO:

^ Que la Tercera Conferência Interamericana Extraordinária estableciÔ en el

parraro 2, de su Resoluciôn I que, en la medida en que ello fuera compatible
con xa Carta vigente y durante el intervalo entre la firma dei Protocolo de Re

formas a la Carta de la OrganizaciÔn y su entrada en vigor,
mericano Cultural debía adaptar
Reformas, especialmente
ministerial,

el Consejo Intera-
su funcionamiento al espíritu dei Protocolo de

en lo que se refiere a Ias reuniones anuales al nivel
asi como a la capacidad de evaluaciôn dei proceso dei desarrollo

regional y de los Estados miembros".

Que en el Capítulo V de la Declaraciôn
crita en Punta dei Este,
multinacionales

de los Presidentes de América,
el 14 de abril de 1967, en lo relativo a los esfuerz

que habrân de desarrollarse en los campos de la educaciôn, la
cultura, la ciência y la tecnologia, se establece que el Consejo Interamericano

deberâ actuar coordinadamente con el Consejo Interamericano Econômico

y Social y el Comitê Interamericano de la Alianza para el Progreso.

sus-

Que la coordinaciôn entre el Consejo Interamericano Cultural y el Consejo
Interamericano Econômico y Social y sus Comisiones
se pueda llevar a cabo en forma ordenada

es imprescindible para que
y armônica el proceso de evaluaciôn y

examen dei desarrollo regional y de los Estados miembros, previsto en la Reso
luciôn I de la Tercera Conferência Interamericana Extraordinária
de Reformas a la Carta de la OrganizaciÔn,y

y el Protocolo

Que la celebraciôn de reuniones anuales al nivel ministerial, la evalua-
ción dei proceso dei desarrollo regional y de los Estados miembros y la coor-
dinacion de Ias actividades de este Consejo con Ias dei Consejo Interamericano
Economico y Social son compatibles con la Carta de la OrganizaciÔn
to dei Consejo Interamericano Cultural»

y el Estatu-

RESUELVE;

1»

Celebrar una reuniôn ordinaria cada afio, a nivel ministerial, en la
fecha que fije el Consejo de la Qrganizaciôn de los Estados Americanos en con
sulta con el pais que el Consejo Interamericano Cultural escoja como sede»
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Evaluar periodicamente el desarrollo educativo, cultural, científico y
tecnológico de los países tanto en lo referente a los planes nacionales y regio-
nales como en lo referente al examen anual dei progreso logrado y de los proble

mas encontrados por los países en la ejecuciôn de dichos planes,

tos se establecen Ias siguientes normas y critérios generales:

La evaluacion de los planes nacionales en Ias áreas de competência
dei Consejo Interamericano Cultural se llevarâ a cabo de acuerdo

con Ias normas específicas que dicte este Consejo y dedicará pri

mordial atenciôn a los aspectos substantivos dei planeamiento,
Ias prioridades y la estratégia, dentro dei marco general de los

mandatos de los Jefes de Estado Americanos.

2.

Para estos efec-

a.

La evaluacion deberâ realizarse por medio de un proceso de con

sultas con los países. Cuando sea dei caso, se colaborará con

Ias autoridades nacionales de cada país para: (1) establecer
una política viable y un plan de acciôn; (2) formular el plan de

desarrollo educativo, cultural, científico y tecnológico en tér

minos que sean suficientemente realistas para que pueda ser in-

cluido en el plan y presupuesto nacionales econômicos y finan-

cieros, y (3) identificar los campos o aspectos que puedan mejo-

rarse e indicar la forma en que ello pueda lograrse.

b.

La revisión de los avances logrados en la ejecuciôn de los pla
nes de desarrollo en los campos de competência dei Consejo Inte-

ramericano Cultural, podrá realizarse en los propios países de
la América Latina.

c.

La evaluaciôn y el examen a que se refiere el párrafo 2 de esta Reso-

lución se realizará por medio de la Comisión Especial dei Consejo Interamericano

Cultural (CECIC), creada por la Quinta Reuniôn de este Consejo.

Los resultados de dicha evaluaciôn y examen se harân constar en

informe que será sometido a la consideración de este Consejo, Dicho informe

râ transmitido al Consejo Interamericano Econômico y Social, así como al Comitê
Interamericano de la Alianza para el Progreso, a fin de que lo examinen en lo
que se refiere a su financiamiento y a la posible necesidad de adecuar Ias asig-
naciones presupuestarias y los programas de inversiones dei sector público.

3.

4. un

se-

í»

Solicitar al Consejo Interamericano Econômico y Social que,

dei Comitê Interamericano de la Alianza para el Progreso, colabore en el

5.
por medio

proceso

de evaluaciôn que la Comisión Especial dei Consejo Interamericano Cultural (CECIC)
lleve a cabo en Ias áreas de competência de este Consejo y para que al realizar
su examen anual dei progreso que realicen los países en la ejecuciôn de

nes, invite a representantes de la mencionada Comisión para que puedan
en dicho examen, cuando sea pertinente.

sus pla-

participar
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Solicitar al Secretario General de la Organización de los Estados Ame

ricanos que transmita el texto de esta Resoluciôn al Consejo Interamericano Eco

nômico y Social y al Comitê Interamericano de la Alianza para el Progreso,
su conocimiento y los fines consiguientes.

6.

para

a

í'


